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Q MEDIO AMBIENTE Y SALUD

¿La salud humana, puede tener rela-
ción con el medio ambiente?

Aunque cada vez estamos analizando
más las consecuencias para la salud de
la tierra provocadas por la acción
indiscriminada de las personas sobre el
medio ambiente, también hay bastan-
tes pruebas científicas del hecho de
que la salud humana puede sufrir con-
secuencias graves por la exposición a
contaminantes ambientales: no sólo el
cambio climático puede tener conse-
cuencias para la salud, también el cre-
cimiento industrial sin medidas limita-
doras de las emisiones de gases o resi-
duos que contaminan los ríos y territo-
rios próximos, las emisiones de dioxi-
nas de las antiguas incineradoras sin
filtros, o las emisiones de hidrocarbu-
ros resultantes de la combustión de la
gasolina de los coches.

Muchos problemas de salud se presen-
tan de manera lenta e insidiosa. Por lo
tanto, son difíciles de diagnosticar y de
relacionar con la exposición previa a
determinados productos. Falta, pues,
investigación específica sobre el efec-
to de los tóxicos ambientales en la
salud y una ciencia más sistematizada
que nos permita hacer docencia y dar
una formación adecuada a los profe-
sionales sanitarios que después tienen
que atender a la ciudadanía que accede
a la consulta. En el momento presente,
la historia laboral de las personas afec-
tadas por exposiciones ambientales no
se incorpora de manera sistemática a la

historia clínica, y cuando se presentan
consecuencias como tumores y cánce-
res no se pueden relacionar con aque-
lla, ni hacer estudios retrospectivos o
prospectivos. Si no se incorporan siste-
máticamente estas relaciones siempre
faltará una ciencia más específica de la
salud de los seres humanos en relación
con el medio ambiente.

El CAPS (Centro de Análisis y
Programas Sanitarios) ha estudiado
desde su creación (1983) todos los
riesgos biológicos, psicológicos,
sociales, culturales y ambientales que
afectan a la salud de la población, y
por eso creó una línea especifica de
investigación y de divulgación sobre
esta área. Dando por supuesto que la
colaboración con otras entidades hace
más eficiente su tarea, en consecuencia
se planificó durante el curso académi-
co 2006-2007 un ciclo de conferencias
sobre medio ambiente y salud que en
parte se recogen en este Cuaderno. El
ciclo fue organizado por el CAPS con-
juntamente con ADQUIRA
(Asociación de personas afectadas por
productos químicos y radiaciones)
ASDSP, (Asociación en defensa de la
salud pública) y las Plataformas de
Salud y Medio Ambiente de Ciutadans
pel canvi. Agradecemos la colabora-
ción de todas las entidades en la orga-
nización de los actos y queremos agra-
decer en especial al CADS (Consejo
Asesor para el Desarrollo Sostenible)
la oportunidad de poder editar las con-
ferencias en catalán y su traducción al

castellano y el inglés.

Como se puede comprobar haciendo la
lectura de sus páginas, el primer artí-
culo del profesor Eduard Rodriguez
Farré, sobre toxicidad ambiental y
salud pública, nos señala los efectos
sobre la salud de las dioxinas ambien-
tales, tema muy importante por su gran
difusión en la naturaleza y su lenta
introducción en las personas; el del
profesor Emili Mayayo, sobre las
radiaciones no ionizantes, presenta sus
investigaciones efectuadas en la
Universidad Rovira i Virgili sobre las
relaciones de las ondas de baja fre-
cuencia y la salud, que tantas polémi-
cas han suscitado en relación con la
telefonía móvil sobre la salud; en mi
artículo hablo de las influencias quími-
cas sobre la salud y sus riesgos, y deta-
llo un caso de afectación de personas
en sus puestos de trabajo por aplicacio-
nes repetidas; por último, la Profesora
Núria Sancho, con su artículo sobre
sustancias químicas, riesgos y dere-
cho, nos explica los avatares que ha
sufrido la Iniciativa Reach, y el futuro
que tiene la aplicación de esta iniciati-
va en España y Cataluña.

Esperamos que el documento se con-
vierta en un instrumento útil para todas
las personas interesadas en la salud de
las personas y en la prevención de ries-
gos.

PRESENTACIÓN

Carme Valls-Llobet
Presidenta del CAPS 
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TOXICIDAD AMBIENTAL Y SALUD PÚBLICA: EL CASO
DE LAS DIOXINAS Y AGENTES POLIHALOGENADOS
AFINES

1. Interacción xenobiótico-
regulación génica.

Decía Paracelso en su Tertia
Defensione que sólo la dosis hace el
veneno1. Si bien ello sigue siendo
innegable, en la toxicología actual
deberíamos añadir que también "el
sujeto hace la dosis y la respuesta tóxi-
ca". El concepto científico debe consi-
derar el fenómeno tóxico como la
interacción entre el agente químico y
el sujeto biológico, cuya respuesta
estará condicionada en muchos casos
por el polimorfismo genético de la
especie.

Las denominadas genéricamente dio-
xinas (véase más adelante su defini-
ción) representan un paradigma de
interacción entre un agente xenobióti-
co -sustancia química ajena a la vida-
y los complejos sistemas de regulación
de la expresión génica. De hecho pue-
den considerarse agentes prototipo de
toxicidad epigenética, pues no dañan
el genoma directamente, aunque
muchas de sus manifestaciones simu-
lan alteraciones genéticas. La investi-
gación sobre estos compuestos ha per-
mitido desvelar una serie de mecanis-
mos de toxicidad insospechados y acu-
ñar toda una serie de nuevos conceptos
tóxicos, tales como los de agentes con
acción de hormonas "ambientales" -

xenohormonas- o disruptores endocri-
nos, la carcinogénesis epigenética, la
inmunosupresión toxica, etc....

Asimismo, han planteado un conjunto
de problemas insolventados tanto en el
campo de la epidemiología y la toxico-
logía como en el de la evaluación de
riesgos ambientales y sanitarios por
exposición a cantidades minúsculas de
este tipo de xenobióticos, situándose
en algunos casos los máximos admisi-
bles diarios en el orden del picogramo
(10--12 g; véase nota 5 con unidades).
Desde una óptica general la noción de
toxicidad epigenética se encuentra
todavía en formación y requiere incor-
porar múltiples y nuevos conocimien-
tos antes de poder cristalizar en una
teoría conceptualmente coherente del
fenómeno tóxico en este dominio bio-
lógico. Genéricamente puede conside-
rarse que la epigenética abarca aque-
llos fenómenos en los cuales el funcio-
nalismo de los genes y cromosomas es
modulado o generado por factores dis-
tintos que la secuencia del ADN por sí
misma (Lewin, 1998). Por consiguien-
te, los xenobióticos que inducen modi-
ficaciones epigenéticas no afectan a la
estructura del ADN o los cromosomas
-no son genotóxicos en sentido estric-
to-, pero alteran los procesos de expre-
sión génica con el resultado final de un
desequilibrio de la homeostasis celular
y del organismo, desequilibrio que

puede conducir a la manifestación de
diversas patologías. Los mecanismos
de toxicidad epigenética que, en prin-
cipio, suscitan mayor interés son aque-
llos en que los xenobióticos actúan
sobre los procesos de metilación del
ADN, de acetilación o fosforilización
de las histonas y de la activación de los
factores de transcripción, funciones
todas ellas que juegan un papel central
en la regulación de la expresión génica
(Strahl y Allis, 2000; Jin et al, 2004).
En la práctica, sin embargo, un gran
número de investigaciones se ha cen-
trado sobre los receptores citoplasmá-
ticos de hormonas y otros señalizado-
res endógenos que actúan como facto-
res de trascripción activados por ligan-
dos (moléculas que se fijan a la prote-
ína receptora). Tras la activación y
traslado al núcleo, estos factores de
transcripción intervienen mediante
diversos y complejos mecanismos en
la regulación de la expresión génica.
Numerosos xenobióticos pueden inter-
accionar con estos factores de trans-
cripción originando ulteriormente una
desregulación de la expresión de genes
determinados. Esta constituye, al pare-
cer, la forma más frecuente de toxici-
dad epigenética.  Entre los factores de
transcripción sobre los que actúan
agentes tóxicos se encuentran el recep-
tor X del pregnano, el de estrógenos, el
constitutivo de androstano, el de ácido
retinoico, el de glucocorticoides, el

1"Dosis sola facit venenum" en la sintética y perdurable versión latina del original alemán de "Die Dritte Defension" (1538), en el cual se enuncia literalmente "Was ist das nit gifft ist? Alle ding sind gifft/und
nichts ohn gifft/Allein die dosis macht das ein ding kein gifft ist" (¿Qué es lo que no es veneno? Todas las cosas son veneno/y nada carece de veneno/Tan solo la dosis hace que una cosa no sea veneno). Pilippus
Aureolus Theoprhrastus Bombastus von Hohenheim (Einsiedeln, Suiza, 1493; Taberna del Caballo Blanco, Salzburgo, Austria, 1541), alquimista y médico más conocido por Paracelso introdujo diversas terapéu-
ticas y rompió con la práctica escolástica tradicional.  

Eduard Rodríguez-Farré
Unidad de Neurotoxicología Ambiental
Agrupación de Salud Ambiental, Centro de Investigación Biomédica en Red de Epidemiología  y Salud Pública (CIBERESP), Instituto de Salud
Carlos III  e Instituto de Investigaciones Biomédicas de Barcelona (IIBB), CSIC-IDIBAPS
erfnmc@iibb.csic.es
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Fig 4. Modelo de sistema de análi-
sis integrado para la evaluación
de riesgos determinados por las
dioxinas en humanos. El modelo
utiliza un simulador LIMES para
elaborar e integrar los algoritmos
generados por los distintos sub-
modelos del sistema analizado.

Tabla VII
Límites máximos de dioxinas en alimentos
(Regulación de la Unión Europea en vigor desde Julio de 2002)
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RIESGOS PARA LA SALUD DE LAS RADIACIONES NO
IONIZANTES.

Prólogo

Las controversias son lo que hacen
avanzar al mundo. Las hay de todo
tipo y en todos los campos, el mismo
día a día es una gran controversia para
unos puede ser un gran día y para otros
un día de perros. A lo largo de la histo-
ria de la ciencia ha habido grandes e
importantes controversias con unos
autores a favor de un hecho y otros en
contra o viceversa. Esto no solo ocurre
en el campo de la medicina, sino tam-
bién en cualquier campo de la ciencia,
de las humanidades o de la vida social.
Hay múltiples ejemplos de estas con-
troversias que se han traducido en
luchas dialécticas, discusiones en ora-
torias o en  escritos y han llegado a
generar batallas o a algunos autores a
ser quemados en la hoguera. Basta con
recordar las discusiones por la forma
de la tierra, que para unos era plana y
para otros era redonda.
En el tema que nos trae a colación, si
las radiaciones no ionizantes o lo que
es lo mismo la radiofrecuencia o los
campos electromagnéticos tienen rie-
gos para la salud se está generando una
gran controversia y esperemos que no
se llegue a las batallas que se mencio-
naban más arriba. Hay bastantes cien-
tíficos que opinan que no son nocivas
y ello está firmemente apoyado por
toda la industria de la telefonía móvil.
Sin embargo otros, cada vez más
numerosos, estamos convencidos que
son nocivas y que tienen efectos nega-
tivos para la salud. Estos efectos no se

producen a corto plazo, sino que pode-
mos decir son acumulativos y dañan a
medio o largo plazo como veremos en
el desarrollo del presente manuscrito.
Exponemos un razonamiento lógico y
mostramos los estudios realizados
tanto en la esfera de la epidemiología
como en la experimentación básica "in
vivo" o "in vitro". Algunos de estos
estudios son los que hemos realizado
nosotros mismos bajo la dirección del
prof. Leopoldo Anghileri y en el que
hemos participados varios profesiona-
les de las ciencias de la salud. Nuestro
equipo multidisciplinario ha abordado
el tema en un modelo experimental ya
utilizado por otros investigadores y
hemos llegado a claras conclusiones
que las radiaciones de radiofrecuencia
no son inocuas en animales modifica-
dos genéticamente y que entre otras
patologías producen diversos tipos de
cánceres entre ellos linfomas y leuce-
mias.

Introducción

La patología ambiental es un reto que
tiene nuestra sociedad. Cada vez hay
más factores que contaminan nuestro
ambiente y hacen que este sufra multi-
tud de cambios, muchos de ellos influ-
yentes en el cambio climático que está
experimentando nuestro mundo. No
hace falta mencionar todas las secuelas
que acontecen secundarias a estos
efectos, entre ellas podríamos destacar
las lluvias desmesuradas, los terremo-
tos, los tsunamis,  el efecto "el niño"

que están siendo noticias a diario en
nuestros periódicos o telediarios. Pero
cuando los médicos, los patólogos nos
referimos a la patología ambiental lo
hacemos refiriéndonos a aquellas cau-
sas que afectan al hombre y a su orga-
nismo. La contaminación del aire, las
lesiones por medicamentos, los agen-
tes patógenos no terapéuticos, la dro-
gadicción y también las radiaciones,
son algunos de los agentes que nos
dañan y alteran el funcionamiento del
cuerpo humano, ya sea de manera
directa o indirecta. El daño puede ser
agudo o crónico, leve o grave, focal o
general, y dan un amplio abanico de
patologías, siendo la más temible el
cáncer. Hay otras patologías que se
pueden consideran, que alteran nuestro
organismo y son patologías serias para
los que las sufren. Estos efectos son de
muy diversa índole, entre los que
podemos citar las cefaleas, el insom-
nio, la irritabilidad, la excitación, las
nauseas,  los vómitos, y un largo lista-
do de patologías inespecíficas que hay
autores, entre ellos el Dr. Gómez-
Perretta, los han encuadrado en el lla-
mado síndrome microondas.

Radiaciones

Tomando las radiaciones como causa
de patología, estas se pueden dividir en
dos grandes grupos: Las radiaciones
ionizantes y las radiaciones no ioni-
zantes. Las primeras son aquellas en
las que las ondas durante la absorción
pierden un electrón significando todo

E. Mayayo Artal
Hospital Universitari de Tarragona Joan XXIII. Universitat Rovira i Virgili. Tarragona.
emilio.mayayo@urv.cat
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ello alteraciones en las células del
cuerpo humano. Estos cambios son
suficientes para producir muchas  y
graves lesiones en el organismo, sobre
todo en las uniones de las moléculas
del DNA, con alteraciones en las pro-
teínas y el RNA. Es bien conocido que
estos pequeños cambios submolecula-
res pueden llevar a graves e importan-
tes consecuencias sobre todo del tipo
de mutaciones genéticas, malforma-
ciones y diversos tipos de cánceres.
Estas gravísimas consecuencias han
sido, desgraciadamente posibles de
estudiar en acciones de radiaciones
atómicas como las ocurridas en
Hiroshima y Nagasaki o en el mal
recordado accidente de la central
nuclear rusa de Chernobil. De todos es
fácil recordar y hemos visto las nefas-
tas consecuencias acontecidas en estas
ciudades y sus alrededores en tantos y
tantos reportajes realizados. Daño que
va a perdurar durantes decenas de años
ya que las secuelas de la irradiación
nuclear perduran por muchos, dema-
siados años. No solo los humanos,
también otras especies de animales,
plantas y sobre todo el medio ambien-
te son los sufridores de tan nefastas
acciones. La aparición de numerosos
cánceres, leucemias, malformaciones,
alteraciones genéticas fueron y son
gravísimas consecuencias de las radia-
ciones ionizantes. Pero, no solo la
energía atómica está implicada, otro
tipo de radiaciones como los rayos X o
las radiaciones gamma son  y dan pato-
logías similares aunque no de forma
tan aguda, son efectos a los largo de
los años. Tomemos por ejemplo los
rayos X que son muy útiles en medici-
na para el diagnóstico de patologías
internas, si no se emplean con protec-
ción y cuidado provocan a la larga
serias complicaciones, de ello se des-
prende que actúan por acumulación de
energía. Se sabe que son necesarias
más de 500.000 pequeñas dosis para
poder llegar a producir cáncer, aunque
no a todas las personas lo producen por
igual. Hay otros factores coadyuvantes

como son los agentes co-carcinogéni-
cos o los carcinogénicos, entre los que
se deben citar los oncogenes.

Radiaciones no ionizantes

Pero, no es mi intención alargarme en
las radiaciones ionizantes, ayudan a
comprender mejor el probable daño o
los efectos negativos de las radiacio-
nes no-ionizantes que son el tema de
este escrito. Se pueden definir a las
radiaciones no-ionizantes a aquellas
radiaciones que por la interacción con
la materia no generan iones debido a
que su contenido energético es relati-
vamente bajo. Estas radiaciones elec-
tromagnéticas vienen determinadas
por la frecuencia, la longitud de onda y
la energía. Son fuentes de este tipo de
radiación varios instrumentos o inge-
nios físicos que el hombre ha produci-
do. Pero también lo son radiaciones
naturales como el sol o las radiaciones
ultravioleta, los famosos rayos UVA,
que son bien conocidos como produc-
tores de lesiones en el cuerpo humano,
sobre todo a nivel superficial o cutáneo
produciendo degeneración de la colá-
gena, carcinomas de piel o los melano-
mas. Algunos de los instrumentos
fabricados por el hombre que son pro-
ductores de radiaciones no ionizantes
los podemos ver en la tabla nº 1.

Efectos de las radiofrecuen-
cias.

Los efectos de estas radiaciones que se
producen por los ingenios que hemos
mencionado se han agrupado en tres
tipos:

a) Efectos térmicos, que son los cam-
bios que se producen en el organismo
cuando se eleva un grado centígrado la
temperatura corporal. Estos son excep-
cionales y se necesita una alta dosis de
energía para producirlos. Pero hay que
recordar que los hornos microondas
elevan  de forma muy rápida la tempe-
ratura y pueden llegar a la cocción de
los alimentos que nosotros introduci-
mos en ellos. También hay que recor-
dar que un largo tiempo de conversión
telefónica eleva la temperatura local
con calentamiento de la zona periauri-
cular.

b) Efectos atérmicos, son alquellos
que produce el organismoa para paliar
el aumento de la temperatura por el
aumento de un grado centígrado. Estos
cambios no tienen efecto alguno y son
necesarios para compensación, por
ejemplo la elevación de la sudoración,
el enrojecimiento o la sensación de
calor.

Tabla nº 1
Algunos de los varios productores de  radiaciones  no-ionizantes 

·Las torres de electricidad de alta tensión.
·Los microondas.
·Los rayos láser
·Las antenas de telefonía
·Los teléfonos móviles
·Las estaciones base de teléfonos móviles
·Los radares
·Los imanes
·La televisión y radio
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c) Efectos no térmicos, que son muy
discutidos y controvertidos ya que
serían los específicos para producir el
daño celular. Son  efectos a largo plazo
de tiempo y son los que muchos auto-
res niegan, así como las empresas de
telefonía móvil. Serían los cambios en
las moléculas, en los iones o en las
células de nuestro organismo. Estos
efectos son los más importantes para
nosotros.

Si se acepta la capacidad de que las
radiaciones no ionizantes sean capaces
de producir estos efectos sobre las
estructuras celulares o  tisulares, no
solo de los humanos, si no también de
animales o plantas, podemos deducir
que existen efectos y cambios. Sin
embargo, este es el caballo de batalla y
son muchos los investigadores que
niegan o no aceptan estos cambios, por
unos u otros motivos. Hay que puntua-
lizar que en muchos de los trabajos
científicos publicados, a pesar de decir
que no hallan cambios en los experi-
mentos realizados o en sus observacio-
nes epidemiológicos, cierran estas
conclusiones con la frase de que no se
puede certificar que a la larga puedan
producir cambios y que son necesarios
más estudios y observaciones para un
conocimiento preciso de las acciones
debido a que los efectos se producen al
cabo de los años y como es bien sabi-
do, estos deben reflejarse a más de
diez años.
Autores más concienciados con esta
grave problemática que nos aguarda
son más objetivos  en asegurar que hay
efectos para la salud y comparan sus
resultados con los acontecidos en otros
aspectos de similar envergadura como
son los efectos dañinos del tabaco, del
asbesto, del mercurio, del plomo, de
muchos y muchos productos nocivos
para la salud. El gran problema que se
tiene con las radiaciones no ionizantes
es que por sus características físicas, el
efecto no se puede ver y no se percibe
por los sentidos. Es un gran defecto y
esto puede llevar a especular sobre sus

efectos. Se necesitan instrumentos o
detectores para poder apreciar la irra-
diación y si no se dispone de ellos se
puede cuestionar ante el gran público
la acción positiva sobre las personas.
Puede que esto interese a la industria y
se esté realizando un gran experimento
que con el tiempo mostrará su veraci-
dad, como ocurrió con el tabaco o los
metales pesados. Sin embrago, en la
actualidad ya disponemos de varias
pruebas o ejemplos que nos pueden
hacer reflexionar y de esta manera
confirmar una acción positiva de la
radiofrecuencia. Si tomamos dos apa-
ratos de telefonía móvil en emisión y
en medio ponemos un huevo, en un
tiempo no muy prolongado de emisión
ya se puede observar cambios que a la
larga se traducen en un endurecimien-
to de las estructuras al igual que ocurre
cuando lo calentamos con agua calien-
te, se puede decir que hay efectos tér-
mico. Otro ejemplo puede ser si toma-
mos un tubo fluorescente de los utili-
zados en nuestras casas y lo ponemos
debajo de un tendido eléctrico de alta
tensión, sin conexión alguna a cables,
este llega a encenderse.  Recordemos
que cuando tomamos un avión se nos
advierte apagar los teléfonos móviles y
otros instrumentos similares, ya que
pueden interferir en la navegación de
la nave. Mención especial se puede
hacer a un tipo de radiofrecuencia que
si se sabe de sus efectos y sus conse-
cuencias, los LASER. Es bien conoci-
do que cuando se emplea a potencia de
vatios, el efecto producido en los teji-
dos es de destrucción y necrosis. Si se
emplea a dosis de milivatios, como es
el emitido por los láser de baja poten-
cia, los efectos son bioestimulantes,
pero a largo plazo de irradiación se
puede llegar a producir efectos negati-
vos sobre todo en zonas más sensibles
o nobles como son los ojos.
Resumiendo, si no fueran perjudiciales
para la salud ¿Por qué este afán en
camuflar las antenas o crear las pico-
antenas? No solo estos ejemplos son
un claro exponente de que hay efectos

dañinos, negados sobre todo por inte-
reses de las grandes compañías, sino
que hay otro tipo de compañías que
actúan de manera totalmente opuesta.
Son compañías que han creado o saca-
do al mercado diversos productos que
sirven para neutralizar los efectos de
las radiaciones no  ionizantes. Así
tenemos una importante compañía  de
cosméticos parisina que ha lanzado al
mercado mundial un producto y  según
la propaganda repara los efectos de la
radiofrecuencia, neutralizando los
cambios en el colágeno y en conse-
cuencia sobre el envejecimiento cutá-
neo. Otro de los ejemplos es la indus-
tria inglesa Exradia que ha sacado al
mercado una batería especial cuya
acción radica en la neutralización de
las radiaciones no ionizantes produci-
das por los teléfonos móviles. El
mismo director ejecutivo de esta
empresa, James Lawler, en una entre-
vista realizada  con motivo de la feria
internacional 3GSM que tuvo lugar en
Barcelona, dice con toda seguridad
que si está bien probado que la telefo-
nía móvil tiene efectos dañinos para la
salud, pero que muchos callan. Sigue
comentando que las moléculas de
ADN se rompen de forma continua,
pero que las radiaciones electromagné-
ticas impiden que el mecanismo que
tiene nuestro cuerpo para reparar este
daño funcione correctamente.
Hay muchos más ejemplos que nos
hacen fuertes en la acción de los cam-
pos magnéticos o la radiofrecuencia en
las estructuras del cuerpo humano.
Desde hace tiempo se emplea en tera-
péutica médica, sobre todo en rehabili-
tación y fisioterapia la magnetoterapia
o las microondas para paliar dolores o
también como instrumento quirúrgico
para destruir tumores y cánceres. De
esto se desprende una deducción muy
simple, que son ciertos los efectos
sobre las células o el cuerpo humano.
Su mecanismo no está muy bien defi-
nido, pero sus resultados son objetiva-
bles.
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Datos científicos

¿Cómo surge la necesidad de cono-
cer los efectos negativos de la radio-
frecuencía?

La observación es el primer atributo de
los científicos, pero no es exclusivo de
ellos. Muchas personas mediante la
observación han podido detectar y
están detectando cambios en torno a
los efectos de la radiofrecuencia
Dos son las vertientes que sufren de
manera desmesurada estos efectos y
podemos catalogarlos como personas
electrosensibles,  sobre los que se
acentúa e manera desmesurada los
efectos microondas de los que hablare-
mos más adelante y la electrocontami-
nación, esta contaminación invisibles
que se produce en ambientes o esferas
en relación a antenas y los moradores
de las casas colindantes  a las ubicacio-
nes de las antenas sufren un marcado
incremento de efectos negativos sobre
todo padecimiento de cánceres o de un
aumento de la mortalidad. Todo esto
ha llevado a muchas personas o grupos
de personas a manifestar su contrarie-
dad a estas instalaciones. Si de manera
poco científica, las personas han detec-
tado y son conscientes de la alta inci-
dencia de patologías en sus cuerpos
como son las reflejadas en la tabla nº 2,
los científicos han profundizado y
están profundizando en estudios cuyos
resultados resultan altamente convin-
centes de que la sospecha popular es
real. Tenemos un amplio abanico de
estudios científicos que si reflejan
estos efectos negativos y que se pue-
den agrupar en estudios epidemiológi-
cos y estudios experimentales. Los
estudios clínicos no son posibles de
realizar o se han realizado de forma
parcial debido a que no hay casuística
o no se deben realizar ya que entrarían
en problemas éticos.

Estudios epidemiológicos.  Vienen
siendo publicados desde hace algunos
años y son observaciones de profesio-

nales de la sanidad que fueron alerta-
dos de los cambios producidos en sus
pacientes. Uno de los primeros traba-
jos fue el del Dr. Milhard Jr, publicado
en la prestigiosa revista de medicina
New England Journal of Medicine
cuyo trabajo refleja sus observaciones
en trabajadores de campos eléctricos y
magnéticos encontrando en ellos un
aumento de leucemias. Posteriormente
han ido apareciendo muchos otros tra-
bajos en los que hacen hincapié en la
incidencia de tumores y leucemias,
pero también de patologías no tan gra-
ves. Cabe destacar al equipo de los
doctores Hardell y Mild, oncólogos
suecos que en estudios realizados en
poblaciones se su Suecia natal han
hallado un considerable aumento de
tumores cerebrales en usuarios de tele-
fonía móvil o telefonía inalámbrica.
Hasta un 4.10 % más de gliomas y
neurinomas del acústico, llegando a
decir uno de estos autores, el dr Kjell
Mild que "quienes usan asiduamente
los teléfonos móviles tiene un 240%
mas de riesgo que una persona normal
en padecer un tumor maligno en el
lado de la cabeza donde usan el teléfo-
no". Resultados parecidos son los
observados por Wolf y Wolf que en su
estudio realizado en Israel, en la ciu-
dad de Netanya, los residentes por
varios años cerca de una estación base
de telefonía móvil tienen un riesgo de

4.15% más de incrementar la inciden-
cia de cáncer. El estudio en Alemania
en concreto el realizado en la ciudad
de Naila obtiene unos resultados simi-
lares con incremento de incidencia de
cáncer. En Gijón un grupo de estudian-
tes de bachillerato llevó a cabo un
estudio alertados de la alta incidencia
de cáncer en determinadas zonas de su
ciudad y llegan a la conclusión que
estas altas incidencias se manifiesta en
relación a la ubicación de las  antenas.
Para finalizar la muy larga lista de tra-
bajos e investigaciones citar que varios
de autores están planteando la posibili-
dad de incidir en la etiología de la
enfermedad de Alzheimer.
En nuestro país el Dr. Claudio Gómez
Perretta y el equipo de investigación
del hospital universitario La Fe de
Valencia, también alerta de estos peli-
gros y es su último estudio epidemio-
lógico realizado en  La Ñora, hallan
que los paciente en relación a las ante-
nas de telefonía presentan sintomato-
logía que ellos denominas "síndrome
microondas" con cefaleas, insomnio,
vértigo, alteraciones visuales y de la
marcha, desórdenes de la piel, tenden-
cia depresiva, así como problemas car-
diovasculares, dificultad de concentra-
ción y pérdida de apetito. Clínica que
coincide con la presentada por muchos
de los moradores de casas cercanas a
ubicaciones de antenas o estaciones de

TABLA Nº 2. 
 RIESGOS SOBRE LA SALUD HUMANA: 

 
 

 Cáncer 
 Leucemia/linfoma 
 Genéticas 
 Aparato reproductor 
 Esfera neuropsíquica 
 Sistema inmunológico 
 Aparato cardiovascular 
 Sistema hematopoyético 
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telefonía móvil.

Estos y muchos trabajos más nos aler-
tan de efectos negativos del uso/abuso
de los teléfonos móviles o de residir
cercanos a estaciones bases. Esto ha
motivado muchas reuniones y grupos
de estudios como son REFLEX, CEM-
FEC, PERFORMA, INTERPHONE,
BIOINITIATIVE  que llegan a la con-
clusión de que la radiofrecuencia/
campos magnéticos son posibles carci-
nógenos y que la exposición prolonga-
da puede causas leucemia en los niños,
entre otras patologías.

En línea más precisa se han desarrolla-
do los  trabajos experimentales expe-
rimentales tanto  "in vivo" como "in
vitro", no solo en modelos animales,
también en cultivos de células o en
algunos voluntarios que se han dejado
irradiar para comprobar los cambios
de registros en los encefalogramas,
donde se ven alteraciones de las fre-
cuencias de la actividad cerebral. Es en
este apartado donde nosotros hemos
realizado nuestras experiencias de las
que pasamos a comentar nuestros
resultados.
Los trabajos "in vitro" son los que se
realizan en el laboratorio con muestras
celulares y  obtienen los resultados a
expensas de estudios bioquímicos o de
otro tipo similar, no objetivados con
cambios morfológicos. Entre varios
trabajo podemos destacar el  de Tice y
cols que tras radiar células sanguíneas
observaron daño en el DNA de los lin-
focitos y presencia d micronúcleos que
se traducen en lesión en los cromoso-
mas. En 2001, Sykes y ayudantes
observan que la radiación de radiofre-
cuencia daña la recombinación de la
frecuencia de reparación del DNA.
Más recientemente, en 2006, el equipo
del dr. Szmigielski en Polonia demues-
tran un aumento significativo de res-
puesta a los mitógenos y una alta acti-
vidad inmunogénica de los monocitos,
por lo que se deduce que las células del
sistema inmunológico pueden ser

dañadas y las defensas de los indivi-
duos alteradas.

Referente a los trabajo "in vivo" se
realizan en modelos experimentales
sobre animales que sirven como refe-
rente y que han sido seleccionados al
respecto. Habitualmente son ratones,
ratas, cobayas, conejos o se puede tra-
bajar con animales de mayor tamaño,
pero esto genera menor posibilidad de
número. Todo trabajo se plantea bajo
los códigos de ética y bajo los contro-
les de sanidad veterinaria, no pudiendo
realizar estos trabajos si no se está
habilitado para la manipulación ani-
mal. Varios han sido los trabajos reali-
zados en observación de los efectos de
la radiofrecuencia, el que es referente
para nosotros fue el realizado por el dr.
Repacholi en Australia. Después de
más de dos años de intentar publicar
sus resultados, en 1997 sale a la luz su
trabajo realizado en ratones modifica-
dos genéticamente y que poseen
mayor predisposición a desarrollar lin-
fomas. Tras unas pautas de irradiación
y una observación exhaustiva, valoran-
do los controles, llegan a la conclusión
de que la radiofrecuencia eleva el ries-
go de sufrir linfoma en un  en el mode-
lo experimental utilizado. Otros traba-
jos posteriores han contradicho estos
resultados, incluso llegando a negar
efectos. Las experiencias del dr.
Anghileri en Francia con el que yo he
colaborado en los estudios histopatoló-
gicos y se han realizado a doble ciego,
vuelven a reproducir los resultados
obtenidos por Repacholi y ponen de
manifiesto que hay linfomagénesis y
carcinogénesis. Tras irradiar una hora
semanal a grupos de ratones modifica-
dos genéticamente para desarrollar lin-
foma y por un periodo de cuatro
meses, se controlaron estos grupos
hasta los 18 meses (los ratones tiene
una vida media de 24 meses) y luego
se sacrificaron los que seguían con
vida. Realizadas las autopsias se
observaba un agrandamiento de
muchos órganos, sobre todo linfoides,

con ascitis linfoide. En los estudios se
pudo comprobar el  aumento de infil-
tración linfoide atípica en muchos de
los órganos vitales, así como un
aumento de la celularidad linfoblástica
en sangre y cavidades. Todo ello nos
llevó a las conclusiones postuladas por
Repacholi, que hay un incremento
considerable de tumores, sobre todo
linfoides es estos animales de experi-
mentación. Además, estudiamos el
posible mecanismo de acción y como
el dr. Anghileri ha contribuido con
numerosos trabajos científicos en
hallar mecanismos de acción de la car-
cinogénesis, se constató que la altera-
ción de ión calcio, ya descrita en 1945,
era uno de los mecanismos de acción
por el cual la radiofrecuencia de los
teléfonos móviles produce sus efectos
tumorales. En trabajos posteriores
hemos podido comprobar que además
hace falta una predisposición genética
ya que otras especies de ratones no
modificados genéticamente no son
subsidiarias de desarrollar estas pato-
logías. Tampoco hallamos afectacio-
nes tumorales en cerebro salvo la infil-
tración leucémica de las meninges.

Todas estas experiencias se han puesto
encima de la mesa en muchas reunio-
nes de expertos realizadas para abor-
dar las consecuencias de las radiacio-
nes no ionizantes. Ciudades como
Friburgo, Alcalá, Creta, Benevento
han acogido a científicos, epidemiólo-
gos, ecologistas que han plasmado sus
discusiones en sendos manifiestos diri-
gidos a los gobernantes y alertado a la
prudencia. Nuestro mundo y sus mora-
dores  no deben, ni pueden estar bajo
el dominio de las ondas.

Conclusiones

He pretendido presentar un razona-
miento a si las radiaciones no ionizan-
tes o lo que es lo mismo la telefonía
móvil tiene riesgo para la salud. Como
toda controversia depende del puesto
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de donde se mire. No pretendo ir en
contra de los avances técnicos, pero
como todo avance hay que tomarlo con
prudencia, más cuando puede estar
involucrada la salud de las personas y
el medio ambiente. Ante hechos tan
claros de que el abuso de las radiacio-
nes no ionizantes, ya sean de radiofre-
cuencia, de campos magnéticos o de
otro tipo,  hay demasiadas evidencias
que producen y provocan cambios en
la salud de las personas. La observa-
ción, los estudios  epidemiológicos,
los estudios experimentales refuerzan
la sospecha de los ciudadanos.
Pensemos bien y no deduzcamos que
las compañías de telefonía pretendan
daño alguno para los usuarios y mora-
dores cercanos a las estaciones base.
Ellas van a lo suyo. Los científicos
debemos alertar no alarmar que hay
efectos sobre la salud, bien se ha
demostrado y se ha ratificado en traba-
jos científicos. Además, en reuniones
de expertos como las realizadas en las
ciudades de Friburgo, Alcalá, Creta,
Benevento ha aunado sus esfuerzos
para  reclamar a los gobernantes que se
debe regular las emisiones de las radia-
ciones a una normativa actual. Los
expertos en telecomunicaciones pose-
en medios y técnicas para disminuir las
emisiones. Solo hace falta una norma-

tiva adecuada a los tiempos y a las
demandas de los estudios científicos.
Indudablemente son necesarios más
estudios y trabajos, mientras estos lle-
gan, la prudencia es lo más coherente.
Prudencia que sobre todo se debe tener
con los más jóvenes, los que no han
realizado su desarrollo corporal como
son los niños y adolescente. El abuso
de ahora puede tener graves conse-
cuencias en un futuro. Ustedes lectores
tienen la palabra.
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SALUD E INFLUENCIAS QUIMICAS DESDE EL MEDIO
AMBIENTE.

Por primera vez en la historia del
mundo, todo ser humano está ahora
sujeto al contacto con peligrosos  pro-
ductos químicos desde su nacimiento
hasta su muerte1. 

El crecimiento industrial de principios
del siglo XX fue muchas veces desor-
denado y sin conocimientos de los
efectos que a corto, medio y largo
plazo tenían sobre la salud, los nuevos
productos empleados en la agricultura,
en la industria textil de tintes y estam-
pación, en los hospitales y quirófanos,
en las mismas industrias de produc-
ción de material de oficina, industrias
químicas, farmacéuticas, etc. Los efec-
tos sobre la salud de estas exposiciones
se han empezado recopilar en los últi-
mos veinte años. Es difícil establecer
relaciones de causalidad entre produc-
to empleado y  consecuencias sobre la
salud porqué a veces las personas están
expuestas en el lugar de trabajo, y tam-
bién por exposición ambiental, sea en
las grandes ciudades o en las zonas
agrícolas.

A diferencias de las radiaciones ioni-
zantes, el efecto de los productos quí-
micos depende de las dosis y de la
repetición de la exposición, y debemos
partir también de la base que los avan-
ces en la síntesis de nuevas sustancias,
sean insecticidas de nueva generación,
desinfectantes, pinturas, o tintes, han
supuesto una mejoría de la calidad de
vida de muchas poblaciones del
mundo, y que en esta industria en

constante renovación, muchas nuevas
síntesis de sustancias menos dañinas
para las seres humanos sustituyen a
antiguas formulaciones, que o han sido
prohibidas como ocurrió con el DDT
en 1972, o las mismas casas comercia-
les ya no comercializarán su uso en
ambientes doméstico, o en sectores de
servicios, como es el caso del clorpiri-
fos, que sólo se va a tolerar su uso en
agricultura.

Formas de entrada de los pro-
ductos que pueden ser nocivos
para la salud: 

Agua 
Los contaminantes químicos hidroso-
lubles y los metales pesados pueden
introducirse en los seres humanos y en
los peces o moluscos a través del agua
de ríos y mares. Muchos son los ejem-
plos de estos efectos como es el escaso
desarrollo de los caracteres de los
peces y moluscos machos,  en las cer-
canías de los deltas de los ríos o de las
rías gallegas. El hecho de haber encon-
trado en las aguas del río Ebro frente al
pueblo de Flix, gran cantidad de detri-
tus procedentes de las fábricas cerca-
nas, con hexaclorobenceno y otras sus-
tancias, y que los niños de esta locali-
dad ya nazcan con niveles altos de
estos productos en el cordón umbilical
son ejemplos de cómo la contamina-
ción ambiental puede afectar a los
seres humanos y de la persistencia de
contaminantes en las aguas2 El hundi-

miento de barcos cargados con petró-
leo o subproductos como ha ocurrido
con el Prestige,  ha contaminado lenta-
mente los mares, así como el desguace
y limpieza de barcos grandes y de
recreo, o el movimiento de tierras de
los lechos de los ríos previamente con-
taminados que se dejan mar adentro, y
que contienen niveles altos de dioxinas
y metales pesados. El agua  que proce-
de de la lluvia ha sido evaporada de
lugares potencialmente contaminados
por lo que contiene ya algunos insecti-
cidas en su seno, y dado que en las
altas montañas se almacena en lagos, y
que se deposita en las aguas más pro-
fundas muchos de los contaminantes
se pueden encontrar en estas capas3. 

Aire 
A través del aire se pueden transmitir
los contaminantes volátiles, como los
insecticidas que por sus usos agrícolas
o de desinsectación de locales, hoteles,
escuelas, piscinas, servicios de trans-
porte público, o containers que reco-
gen residuos han de ser sometidos a
frecuentes desinsectaciones. Pero tam-
bién los hidrocarburos procedentes de
la combustión de gasolina a través del
tubo de escape de los coches son un
contaminante ya que actúan como dis-
ruptor endocrino y contienen metales
pesados como el plomo.  Al uso exten-
dido de las aplicaciones de insecticidas
se une la procedente de emisión de
gases de otros gases como oxido nitro-
so, el anhídrido carbónico, y los sulfa-
tos procedentes de la industria química

Carme Valls-Llobet
Médica. Presidenta del Centro de Análisis y Programas Sanitarios.
caps@pangea.org
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o de las altas concentraciones de vehí-
culos en las autopistas y autovías.
Tanto en el caso del agua como en el
del aire podríamos hablar de una ver-
dadera globalización de la contamina-
ción.

Alimentos 
Los alimentos pueden contener algu-
nos de los productos orgánicos persis-
tentes que se disuelvan en medios gra-
sos (liposolubles) como la carne, el
pescado, la leche y derivados, de los
medios en los que viven los animales
que luego se utilizan para el consumo
humano. También en casos de fraude
contra la salud pública, se han descu-
bierto contaminaciones por uso de
piensos para cuya fabricación se han
utilizado aceites industriales (recuér-
dese el caso de los pollos belgas) o
antitiroideos, derivados estrogénicos,
clembuterol, u otros para simular un
peso más alto de los animales en el
momento de llevarlos al matadero. La
presencia de contaminantes en los ali-
mentos es una preocupación constante
de las autoridades sanitarias y trabajo
de vigilancia epidemiológica de la
salud pública en cumplimiento del
Convenio de Estocolmo que pasamos
a describir. Los resultados de la pre-
sencia de contaminantes del Convenio
de Estocolmo en Catalunya fueron
publicados durante el año 2006 en el
"Butlletí Epidemiològic de Cata-
lunya"4. En estudios hechos en
Estados Unidos por la agencia que
controla la salud ambiental (EPA), la
ingesta de dioxinas y bisfenoles poli-
clorados (PCB) procedía en un 37 %
de productos lácteos, y en un 26 % del
pescado, seguidos de las conservas de
atún y del pollo. 

Convenio de Estocolmo. 
El denominado Convenio de
Estocolmo de 2001, ratificado en el
año 2005, definió doce productos cuya
eliminación seria prioritaria para todos
los países del mundo dados sus efectos
tóxicos, su presencia en muchos nive-

les de medio ambiente y su persisten-
cia en el interior del cuerpo humano,
dado que todos ellos son productos
organoclorados. Se denominó a estas
sustancias  Contaminantes Orgánicos
Persistentes  (COP) (en inglés, POPs,
Persistent Organic Pollulants). Estos
productos son: aldrín, PCB, clordano,
DDT, dieldrín, dioxinas, endrín, fura-
nos, heptacloro, hexclorobenceno,
mirex y toxafeno.

En Catalunya desde el año 2005,
representantes del Departamento de
Salud, junto con otros representantes
del DARP (Departament d'Agricul-
tura, Ramaderia i pesca), CSIC
(Consell Superior  d'Investigacions
Cientifiques), ACA ( Agencia catalana
de l'Aigua) i ARC (Agència de
Residus de Catalunya) y otros organis-
mos, bajo la coordinación del
Departament de Medi Ambient i
Habitage, trabajan en la vigilancia y el
control de los contaminantes del
Convenio  de Estocolmo desde distin-
tas vertientes: vigilancia de los alimen-
tos, reducción de emisiones al medio
ambiente, identificación y localización
de las fuentes o sustitución de las sus-
tancias contaminantes por otras ino-
cuas.

Efectos negativos para la salud

·Teratógenos

·Genotóxicos

·Inductores de cambios en la salud
reproductiva y en el desarrollo del
feto
·Disruptores endocrinos

·Carcinogénicos

·Neurotóxicos

·Hipersensibilidad química múltiple

·Inductores de procesos autoinmunes
y alteraciones de la inmunidad
·Inductores de fatiga crónica y de
fibromialgia.

Todos los efectos son negativos para la
salud, pero los cuatro primeros afectan
también a la salud del feto en el caso
de embarazo, y  los seis últimos afec-
tan sobre todo a la salud de las perso-
nas expuestas. Sin ánimo de ser
exhaustiva, y dado el resto de ponen-
cias que se exponen en este ciclo me
centraré en la siguiente exposición a
relatar las correlaciones que se han
establecido en la literatura científica
en relación a los productos canceríge-
nos y el tipo  de cáncer que pueden
producir, así como los riesgos de la
exposición a insecticidas desde el
punto de vista del análisis de la litera-
tura científica como de la experiencia
concreta de formar parte del equipo
investigador que desde hace 10 años
empezó a detectar en Catalunya perso-
nas expuestas y afectadas por la expo-
sición laboral por accidentes de traba-
jo a los insecticidas.

Exposición a productos quími-
cos y riesgo de cáncer.

Ha sido una de las correlaciones que
aunque difíciles de obtener han cam-
biado el panorama de la prevención en
salud laboral por permitir unas mejo-
res estrategias de prevención. El CAPS
(Centro de Análisis y programas
Sanitarios) fue pionero en la divulga-
ción de estas correlaciones en el
Quadern CAPS publicado en el año
19875. Desde la década de los 80 se
empezó a conocer que la exposición a
herbicidas como el Clorfenoxi podía
producir sarcomas de tejidos blandos,
la exposición a creosotas cáncer de
piel, la exposición a dibromo cloropro-
pano incremento de cáncer de pulmón,
el dibromuro de etileno incidía en los
linfomas, y el óxido de etileno en la
aparición de leucemias, y cáncer de
estómago y pulmón.

La exposición a formaldehído amplia-
mente usado en la industria de la
madera, del mueble, en industria pape-
lera, textil, producción de plásticos, en
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hospitales y laboratorios, puede tener
consecuencias carcinogénicas amplias.
Puede producir Enfermedad de
Hodgkin, leucemias, cáncer de boca,
faringe, pulmón,  faringe, pulmón,
nariz, próstata, nariz, vejiga de orina,
cáncer de colón, de riñón, de piel y
tumor cerebral.

La exposición a aceites minerales no
tratados se ha asociado a la producción
de cáncer de piel, escroto, nariz y
senos, pulmón, vejiga, cáncer de
colón, cáncer de faringe y cáncer de
boca. En una correlación inversa y
revisando las causas de cáncer de pán-
creas que está incrementándose entre
los trabajadores expuestos a diversas
sustancias químicas con un RR
(Riesgo relativo) de 12.0 para la expo-
sición de Nitropheno, de 7,4 para per-
sonas expuestas a DDT más de 47
meses, de 5,0 para personas expuestas
a ethylan, de 4,8 para personas expues-
tas algunas veces a DDT frente a las
que no han estado expuestas nunca, de
4,5 para personas expuestas a nitro-
phenol, de 4,1 para personas expuestas
a tetracloruro de carbono, y de 4,1 para
personas expuestas a Dinocap6.

El incremento del cáncer ocu-
pacional entre las mujeres.

Ha sido difícil evaluar el incremento
en cáncer ocupacional en el sexo feme-
nino, debido la inexistencia de trabajos
de investigación en este campo en que
se incluyan mujeres, tal como demos-
tramos que había ocurrido con los pro-
blemas cardiovasculares de las muje-
res.

Una revisión de 1.233 trabajos epide-
miológicos sobre cáncer ocupacional
publicados entre 1971 y 1990 puso de
manifiesto que sólo  un 14% presenta-
ban algún análisis de resultados con
mujeres blancas y el 2% con mujeres
de otras etnias7.  . Por esta razón los
documentos que se presentaron en el
primer Congreso de Baltimore sobre

Salud de las Mujeres: Ocupación,
Cáncer y Reproducción, fueron en su
mayoría revisiones, y estudios deducti-
vos mas que estudios originales en que
se estudiaran los problemas específi-
cos de las mujeres en relación  a  sus
trabajos.

La segunda conferencia de 1998 ya
puso de manifiesto algunas relaciones
causales que no habían sido relaciona-
das anteriormente: la exposición labo-
ral y el incremento de cáncer de pul-
món entre mujeres  no fumadoras en
Europa; el posible papel de los disol-
ventes en la etiología del cáncer de
mama y el cáncer de riñón; el incre-
mento de melanomas, cáncer de vejiga
urinaria entre las mujeres agricultoras
en Italia; y el aumento de riesgo de
cáncer de ovario, estómago y esófago
entre mujeres expuestas al benceno,
talco contaminado con asbesto, y otros
productos en la industria de impresión
en Rusia.

La última conferencia del 2002 estre-
chó  el cerco en las relaciones entre
incremento de cáncer y ocupación. Se
confirma la relación entre mujeres que
presentan leucemia y la exposición a
benceno, otros solventes, cloruro de
vinilo, fármacos antineoplásicos, pes-
ticidas, empleadas de industrias de
proceso de alimentos, industria textil o
de la confección. Se observa incre-
mento de cáncer de pulmón entre las
mujeres expuestas a asbesto, metales
(como arsénico, cromo, níquel y mer-
curio), trabajadoras de manufacturas
de vehículos a motor, servicios de
comidas, o cosmetología y peluquerí-
as. El cáncer de vejiga urinaria se
incrementa entre mujeres que trabajan
en tintorerías, industria textil, de plás-
ticos,  de la piel, en la utilización de
pinturas, limpieza en seco, y trabaja-
doras de la asistencia sanitaria. Los
tumores cerebrales son más frecuentes
entre trabajadoras de peluquerías, asis-
tencia sanitaria, industrias químicas,
industrias de plásticos y manufacturas

electrónicas y de computadores8. Los
trabajadores de laboratorios biomédi-
cos de Israel seguidos de 1960 a
19979presentan un incremento de cán-
cer de tiroides, de ovarios y de mama
entre mujeres, y de próstata, melano-
ma y leucemia entre hombres. En las
industrias de curtidos de Bielorrusia
las mujeres presentan un incremento
de cáncer de páncreas, de cuerpo y cér-
vix uterino, melanoma y cáncer de
riñón10.  . Los embarazos entre médi-
cas que trabajan en la especialidad de
anestesia  tienen más factores de ries-
go con niños con bajo peso al nacer,
índice más alto de mortalidad perina-
tal, e incremento de hijos con malfor-
maciones congénitas del sistema car-
diovascular11-12. Estos mismos auto-
res ponen de manifiesto que los estu-
dios sólo entre hombres no son sufi-
cientes para describir los riesgos entre
las mujeres ya que existen muchas
diferencias:  relacionadas con la gené-
tica, el metabolismo y otros factores
hormonales; relacionadas con los tipos
de trabajos y las diferencias de distri-
bución de tareas en una mismo trabajo,
ya que no es lo mismo en el trabajo de
jardinero/a transportar plantas en vehí-
culo de tracción mecánica como hacen
los hombres, o plantarlas una a una,
con la consiguiente inhalación de pes-
ticidas y contacto físico con ellos; rela-
cionadas  con el uso y eficacia del
equipo protector suministrado ya que a
las mujeres se les da un equipo con
menor protección  o no reciben ningu-
no; relacionadas con factores relacio-
nados con las tareas que se desarrollan
fuera del trabajo; o riesgos relaciona-
dos con el cáncer ginecológico  o la
salud reproductiva que no pueden ser
estudiados entre hombres.

Se han descrito también efectos sobre
la función tiroidea en personas de Flix
(Catalunya) entre las mujeres y no en
hombres. La función tiroidea estaba
disminuida entre las mujeres que 
habían estado expuestas a
Hexclorobenceno y PCB en fábrica,
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frente a las que no habían trabajado.
Los niveles de los dos productos en
sangre se correlacionaban con la dis-
minución del T4 libre y con el aumen-
to de la TSH, indicadores de hipofun-
ción tiroidea.

Susan Kennedy concluye que en la
epidemiología de la valoración de las
exposiciones a productos ambientales
y posibles cancerígenos, se deberán
explorar si existen diferencias de géne-
ro, tanto  por el tipo de trabajo realiza-
do, como por las prácticas de trabajo  y
medidas protectoras, como por la
necesidad de utilizar instrumentos de
medida de las exposiciones sensibles a
la diferencias de sexos, así como en la
valoración de diferencias sobre las
salud de las y los trabajadores que
puede ser diferente. Las sustancias
químicas liposolubles son más fáciles
de acumular en las personas con más
tejido graso (precisamente el sexo
femenino presenta casi un 15 % de
materia grasa superior al masculino) lo
que  hace a las mujeres que sean posi-
bles bioacumuladores químicos de los
productos que están en el medio
ambiente y en los lugares de trabajo.

La exposicón laboral o acci-
dental a pesticidas y los efec-
tos sobre la salud a corto y
largo plazo. 

Afecta en primer lugar a la población
de trabajadores y trabajadoras de la
agricultura, y a veces según una mala
manipulación o por falta de informa-
ción a sus familias y con más riesgo
pueden afectar a los niños de corta
edad e incluso durante el desarrollo
fetal. Aunque en el mundo desarrolla-
do los trabajos agrícolas son realizados
en su mayoría por hombres, en África
subsahariana y las zonas menos des-
arrolladas del mundo, el 75% del tra-
bajo agrícola lo hacen mujeres. En
estas zonas menos desarrolladas se
están utilizando insecticidas que como

el DDT ya han sido prohibidos en el
mundo occidental desde 1972. Afecta
también a los trabajadores y trabajado-
ras  que los fabrican, que los manipu-
lan, que los aplican. Y pueden producir
efectos sobre la salud a los trabajado-
res y trabajadoras de centros laborales
en los que se han aplicado insecticidas
sin seguir normas de aplicación, o sin
respetar los métodos inocuos  de lim-
pieza posteriores a la aplicación. Por
último la exposición más sutil y conti-
nuada se debe a la contaminación de
agua y alimentos por pesticidas13

(Porta 2002).

·Cáncer y exposición ocupacional

a pesticidas.

Los insecticidas organoclorados se han
relacionado con el incremento de cán-
cer de mama en mujeres posmenopáu-
sicas y con el incremento de riesgo de
linfoma no hodgkiniano y Leucemia
entre agricultores en Italia14.   Uno de
los primeros estudios que analizó la
mortalidad en agricultores entre los
años 1970-1979, señaló  respecto a tra-
bajadores de otras industrias que la
mortalidad por linfoma no-hodkiniano
era muy elevado con una OR (Odd
Ratio) de 11,2; seguido por el incre-
mento de cáncer de riñón con una OR
de 9,0, de cáncer de próstata con una
OR de 2,1 y de cáncer de colon con
una OR de 1,915.
Posteriormente, un análisis de la mor-
talidad entre granjeros y granjeras16.  ,
que señala por primera vez diferencias
de mortalidad entre sexos, puso de
manifiesto el incremento de riesgo de
cáncer de mama entre varones que tra-
bajan en granjas con una OR de 1,72;
de cáncer de testículos con una OR de
1,32; de cáncer de páncreas con una
OR de 1,20; de melanomas con una
OR de 1,22, y de cáncer de próstata
con una OR de 1,14. En cambio, entre
las mujeres que trabajan en granjas el
cáncer de estómago fue el que produjo
mayor mortalidad con una OR de 1,88,

seguido por el cáncer de riñón con una
OR de 1,44, del melanoma con una OR
de 1,18, y del mieloma con una OR de
1,10.

Entre la mortalidad en trabajadores
expuestos a herbicidas del tipo
Phenoxy, encontramos una alta inci-
dencia de cáncer del sistema respirato-
rio con una SMR de 3,2; de cáncer de
mama en hombres con una SMR de
2,56, y de mama entre mujeres expues-
tas al herbicida de 2,16; de sarcoma de
tejidos blandos con una SMR de 2,03;
de cáncer de riñón con una SMR de
1,6; de linfoma no-hodgkiniano con un
SMR de 1,35 y de mieloma con un
SMR de 1,2117. 

·Cáncer infantil por exposición

parental a pesticidas.

El efecto genotóxico de los pesticidas
se ha puesto de manifiesto por el incre-
mento de la presencia de muchos tipos
de cáncer entre los hijos e hijas de los
trabajadores agrícolas que han estado
expuestos y expuestas a pesticidas.
Varias revisiones han puesto de mani-
fiesto un incremento del cáncer testi-
cular con una OR de 8,518 , de los sar-
comas de Ewing con una OR de
7,819;de los tumores cerebrales con
una OR de 6,720, de los tumores de
Wilms con una OR de 3,2421 ,de las
leucemias con una OR de 2,522, y del
osteosarcoma con una OR de 2,1 (19).
Los trabajos que correlacionan estos
tumores con la exposición de los
padres a los pesticidas han supuesto
una razón más para limitar las exposi-
ciones repetidas que aunque aparente-
mente no perjudiquen la salud de los
padres y las madres, sí afectan a la
espermatogénesis y la carga genómica
de los óvulos.

·Exposición doméstica a pesticidas

y cáncer infaltil.
Gracias a la recopilación de trabajos y
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estudios que la profesora Marion
Moses ha realizado en su centro de
estudio para la investigación sobre la
exposición a pesticidas en San
Francisco (California) ha podido
demostrar que determinados tipos de
cáncer y tumores son más frecuentes
entre niños y niñas que han sido
expuestos en sus hogares a la presencia
de pesticidas. Los más frecuentes con
una OR mayor de 3,2  son el sarcoma
de tejidos blandos, leucemias, tumores
cerebrales, linfomas, tumor de Wilms,
y cáncer testicular23.

·La salud reproductiva en peligro.
El incremento de las malformacio-
nes congénitas y exposición a pesti-
cidas.

Entre las madres expuestas a insectici-
das en su lugar de trabajo se han
encontrado incrementos de prematuri-
dad, abortos espontáneos, bajo peso al
nacer, y niños con una disminución del
perímetro craneal. También se ha des-
crito incremento de malformaciones
congénitas sobre todo de las  genitales,
con un aumento de epispadias, hipos-
padias y testículos en ascensor, porque
su tamaño es más reducido. Se han
descrito también el incremento de
nacimientos con anencefalia, presencia
de espina bífida, e incrementos de mal-
formaciones de paladar y de labio
leporino. En la zona de Iowa se ha des-
crito un gran incremento de la frecuen-
cia de labio leporino, nueve meses des-
pués de la aplicación de insecticidas en
los campos24.  .  Es muy interesante la
siguiente revisión publicada en el 2006
sobre el efecto de la exposición a pes-
ticidas y la disrupción de la función
hormonal del sistema reproductivo de
las mujeres25.  La disrupción se puede
presentar en todas las fases de la regu-
lación hormonal: en la síntesis, en la
liberación y almacenamiento, en el
transporte y eliminación, en el recono-

cimiento de la hormona y el receptor y
su acoplamiento, en la activación hor-
monal postreceptor, en la función tiroi-
dea y en el sistema nervioso central.
La exposición a pesticidas también
produce una disminución de la esper-
matogénesis, y una interferencia con la
ovulación y con el déficit de fase lute-
ínica, por lo que incrementa  la esteri-
lidad femenina y masculina.

·La enfermedad de Parkinson y la
exposición a pesticidas.

La exposición a herbicidas está rela-
cionada con la presencia de enferme-
dad de Parkinson, con una OR de 4,10.
La exposición a insecticidas se relacio-
na con una OR de 3,55, y en general el
trabajo en la agricultura  incrementa la
aparición de la enfermedad de
Parkinson con una OR de 2,79, según
un estudio realizado en Michigan en
199826. También se ha descrito en
Alemania un incremento de la inciden-
cia de enfermedad de Parkinson entre
los trabajadores que utilizan organo-
clorados, fosfatos alquilados y preser-
vantes de la madera27.

De lo general a lo concreto.
Estudio de exposición a insec-
ticidas aplicados en lugares de
trabajo1.

Conocemos desde hace tiempo las
dificultades que tiene la ciencia  bio-
médica para tomar en consideración
los problemas de salud de las mujeres.
Desde la invisibilidad de los síntomas
y patologías cardiovasculares (Healy
B, 199128),  por la ausencia de mujeres
en las cohortes de investigación de la
década de los 80 a los 90, hasta la invi-
sibilidad de los problemas de salud en
relación con las condiciones de traba-
jo, precisamente por la ausencia de
investigaciones en salud ocupacional

en las que se incluyan mujeres
(Messing K, Seifert A.M29). En aten-
ción primaria es más probable que una
queja sea considerada en primer lugar
como psicosomática si la persona que
la presenta es del sexo femenino (25 %
de demandas de mujeres frente a 9%
de las de hombres fueron consideradas
psicosomáticas) (Bernstein, 200130). 

El sesgo de género en atención sanita-
ria se ha debido a la falta de investiga-
ción en morbilidad diferencial y a la
visión androcéntrica que tiene al varón
como norma. La rigidez de la visión
centrada sólo en el hombre ha produci-
do sesgos en el momento del diagnós-
tico, tanto por considerar que enfer-
man igual hombres y mujeres, cuando
hay diferencias, como por considerar,
inversamente, que como son diferentes
no pueden tener problemas similares, o
bien por no tener en cuenta los condi-
cionantes bio-psico-sociales de las
enfermedades( Valls-Llobet, 2001)31.
Además de los sesgos en los diagnósti-
cos, también se han producido sesgos
de género en los métodos de explora-
ción, en la valoración de la normalidad
en los análisis clínicos, y en la aplica-
ción de terapias sin ninguna diferen-
ciación por sexo, ni en dosis ni en vía
administrada. El proceso que vamos a
relatar es el de la visibilización de la
sintomatología de mujeres expuestas
en el lugar de trabajo a la aplicación de
insecticidas sin cumplir normas de
seguridad, a la demostración de que
sus síntomas no eran "histéricos" o
"psicosomáticos" sino a demostrar su
relación con la exposición en el lugar
de trabajo, el proceso de colaboración
entre las mujeres afectadas, los sindi-
catos que las representaban, los exper-
tos y expertas que elaboraron protoco-
los de diagnóstico y cuestionarios para
detectar las personas afectadas en las
exposiciones y los juristas que han
conseguidos las indemnizaciones en
los tribunales de justicia. En definitiva

1Conste el agradecimiento a la colaboración de N. Moreno, F. López Crespí, J.Obiols, J. Márquez, J. Brosa, J.Peña, M. Juncadella y M. Baselga, sin cuyo trabajo y colaboración no se hubiera podido detectar la
magnitud y extensión de este problema.
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el proceso seguido desde la invisibili-
dad hasta la indemnización.

·La historia de las primeras expo-
siciones 

El 8 de Agosto de 1994 en un laborato-
rio de microbiología de un hospital
(edificio cerrado sin posibilidades de
ventilación) de tercer nivel, aparecen
hormigas. La empresa contratada para
las desinsectaciones realiza una prime-
ra aplicación de insecticidas durante el
final de semana, y los/las trabajadoras
se sintieron bien al volver al trabajo.
La plaga de hormigas se volvió a pre-
sentar el 21 de Agosto. Al día siguien-
te se realizó una segunda aplicación de
insecticida que en palabras de la
empresa "acabaría con todos los pro-
blemas". El 23 de Agosto los trabaja-
dores (todas mujeres, enfermeras o
técnicas de laboratorio) acuden a su
lugar de trabajo. Sienten que el
ambiente es irrespirable, y empiezan a
sentirse mal. Aprecian irritación de
garganta, nariz y ojos,  tos irritativa
que no mejora al salir de la habitación,
sensación de náuseas, dolor abdomi-
nal, y estado de confusión mental. Las
personas expuestas fueron 36, pero
unas diez trabajadoras se sienten
muchos peor desde el primer momen-
to. 

·La reacción del equipo de preven-
ción.

Las trabajadoras acuden al servicio
de medicina preventiva del mismo
Hospital, donde en un primer momen-
to se atribuyen los síntomas a fenóme-
nos alérgicos individuales y no se
recomienda que abandonen el lugar de
trabajo ya que el servicio niega que
exista ninguna clase de toxicidad.
Dada la repetición de los síntomas a la
semana siguiente, los trabajadores se
cambian de lugar de trabajo a otro piso
en la planta superior y la planta se lim-
pia con una máquina de vapor caliente.

Las trabajadoras desplazadas y otras
que no habían sido expuestas los pri-
meros días empiezan a sentirse mal,
con calambres, parestesias en extremi-
dades y confusión mental, pérdidas de
memoria, o empeoran de los síntomas
respiratorios y neurológicos que pre-
sentaron el primer día. Acudieron de
nuevo al servicio de medicina preven-
tiva del hospital, que diagnosticó a las
mujeres afectadas de "personas hiper-
sensibles y nerviosas" y a todo el con-
junto de afectadas como "fenómeno de
histeria colectiva". En cambio, durante
el mes de septiembre del año 1994 el
Centro de Seguridad y Condiciones de
Salud en el Trabajo (CSCST, que
depende de la Consejería de Trabajo de
la Comunidad Autónoma catalana,
recibió una consulta del grupo de tra-
bajadoras afectadas, por la aparición y
persistencia de sintomatología poste-
rior a tratamientos con plaguicidas en
sus lugares de trabajo. En el momento
de la consulta se desconocían los pro-
ductos que se habían aplicado en sus
lugares de trabajo. La certificación de
la casa aplicadora, que se emitió poste-
riormente a la consulta, certificaba el
uso de un solo producto (piretroide), a
pesar de que analíticas posteriores evi-
denciaban la presencia de algún otro
producto.

·La formación de la alianza de

CAPS Y CC.OO.

La Dra. Neus Moreno, especialista en
salud ocupacional que forma parte de
la dirección del Sindicato Comisiones
Obreras (CC.OO.) y también es socia
del CAPS,  trabajaba en aquel momen-
to en el Centro Nacional de
Condiciones de Trabajo en contacto
con la Dra. Francisca López  y el Dr.
Jordi Obiols  (biólogo y farmacéutico),
y ante la duda del producto alegado
por la empresa aplicadora (piretroide),
decidieron obtener muestras del polvo
de la habitación y del filtro del aire
acondicionado donde se encontraron

restos de DIAZINON (organofosfora-
do), incluido en pequeñas microbolas
de cera para que su diseminación fuera
más lenta. Esto explicó la rápida dise-
minación al aplicar vapor caliente que
extendió la exposición por la vía del
aire acondicionado al piso superior  e
inferior de la primera planta afectada.

En este momento la acción del sindica-
to mayoritario en el hospital y del
comité de empresa fue decisiva para
agrupar a todas las personas afectadas
y para poder recoger las muestras de
polvo en las habitaciones y en el aire
acondicionado, y para poder agrupar
las personas expuestas y las afectadas.
Dado que existía confusión en los pri-
meros resultados y la abigarrada clíni-
ca que presentaban las personas afec-
tadas, el sindicato realizó una consulta
al CAPS, para saber si se podría obje-
tivar la patología de las pacientes, ya
que se continuaba considerando que
sufrían un "síndrome de histeria colec-
tiva" y es leas etiquetaba como tales.

·Objetivo del estudio

Se consideró que el objetivo era verifi-
car la exposición y diagnosticar la
afectación. Dado que los síntomas que
presentaron las primeras afectadas
eran de tipo neurológico, con gran
confusión mental, pérdida de fuerzas,
exceso de olfato y trastornos de la
menstruación, y era muy difícil encon-
trar pruebas objetivas, el CAPS  formó
un grupo de expertos en colaboración
con los responsables de salud laboral
del sindicato CCOO, de expertos en
salud laboral, y de expertos y expertas
del CAPS, que habían estudiado a
fondo morbilidad de mujeres. Las per-
sonas afectadas formaron también un
equipo de trabajo para expresar lo más
ordenadamente posible sus síntomas, y
participar en el proceso de investiga-
ción. El primer paso fue verificar que
en las aplicaciones se habían utilizado
productos que podían producir toxici-
dad neurológica, y en segundo lugar
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diagnosticar qué tipo de afectación
fisiopatológica se había producido en
las personas afectadas. Además, la
diseminación de la información hecha
por los sindicatos y las afectadas, par-
ticipando conjuntamente en ruedas de
prensa informativas, permitió conocer
otros casos que fueron estudiados con
la misma metodología.

Metodología

a. Sindicato  y Centro de Seguridad y
Condiciones de Salud en el Trabajo
(CSCST). Formación de la muestra.

El primer incidente, que en aquel
momento parecía excepcional, fue
conocido a través de la información
que diseminó el mismo sindicato  entre
sus delegados de prevención, y entre la
ciudadanía por medio de ruedas de
prensa y alianzas entre los abogados y
las personas afectadas. Se empezaron a
detectar series de casos afectados por
la misma sintomatología, que ponían
de manifiesto una serie de factores del
uso de plaguicidas en los interiores que
se deberían considerar en futuras apli-
caciones para evitar accidentes simila-
res.

Habitualmente se tratan con plaguici-
das zonas que posteriormente son ocu-
padas por trabajadores y trabajadoras
que han de desarrollar su actividad
laboral, y en muchos edificios y zonas
de trabajo no se dispone de posibilida-
des de ventilación exterior. En otros
casos la presencia continua de perso-
nas hace que no se puedan plantear
determinados tratamientos, y sin
embargo se han efectuado con las per-
sonas trabajando en su interior. La
ocupación posterior rápida y sin haber
sido ventilados los locales en que se
han aplicado los plaguicidas ha desen-
cadenado problemas médicos a
muchos trabajadores, y en algunos
casos de forma inmediata.

La casuística que se ha recogido es de

trabajadores que han sido víctimas de
exposiciones accidentales, aunque es
necesario comentar que otros usuarios
de los centros tratados, no sólo los tra-
bajadores, han podido estar expuestos.
Se ha de tener especial atención cuan-
do estos usuarios pueden ser personas
con características especiales: niños,
personas con diferentes minusvalías,
personas mayores, enfermos o gestan-
tes. El número de accidentes que llega-
ron al CSCST no podía ser atribuido a
la casualidad sino a la sistemática apli-
cación de plaguicidas ambientales (no
tan sólo cuando existe alguna plaga) y
a veces a las aplicaciones incorrectas.
Nuestra cultura urbana hace que no se
acepte la presencia de insectos o pará-
sitos que en otras culturas se aceptan.
En muchos casos sus picaduras produ-
cen molestias y la necesidad de trata-
mientos médicos. En otros casos (sani-
dad, industria alimentaria, hostelería
etc.) su ausencia se hace imprescindi-
ble. También pueden ser vectores de
enfermedades. Se ha estudiado un total
de 16 incidentes , de los que se definie-
ron 10 como brotes y los otros seis
casos han llegado de forma individual.
El número de casos registrados en el
CSCT de Barcelona hasta finales del
2000 fue de 314, de los que 262 fueron
mujeres (83,4%) y 52 hombres
(16,6%)  

b. Desarrollo de los cuestionarios

En el año 1998 se revisó el primer
grupo de trabajadores que habían lle-
gado al centro oficial (CSCSTB) por
denuncia a la autoridad laboral   a
causa de  las desinsectaciones que
habían  generado quejas en los trabaja-
dores usuarios de los locales de traba-
jo. De la revisión de la casuística sobre
este riesgo, con una experiencia acu-
mulada de 8 incidentes y 86 trabajado-
res implicados en los primeros tres
años, constatamos la conveniencia de
racionalizar la caótica (aparentemen-
te), rica, profusa y difusa semiótica
que presentaban. Esta primera revisión

fue solicitada por el Departamento de
Sanidad para dar cumplimiento a una
moción aprobada por el Parlament de
Catalunya para alertar a la red sanitaria
catalana. La revisión en el CSCSTB de
los historiales médicos de los primeros
86 implicados permitió recuperar una
acumulación de 1.927 síntomas que se
podía agrupar en 201 síntomas dife-
rentes a los que llamamos primarios y
que recogían textualmente las quejas
de los trabajadores implicados. 

En un trabajo consensuado por dos
médicos y un Diplomado en enferme-
ría según la similitud y analogía de sus
expresiones, los 201 síntomas prima-
rios fueron comprimidos, agrupados y
reducidos a 58 síntomas a los que
nombramos " tipificados". Estos defi-
nieron los 58 ítems del Cuestionario
Barcelona-Plaguicidas  que así quedó
diseñado. Esta reducción eliminaba la
anárquica profusión semiótica prima-
ria, facilitando la manipulación y al
mismo tiempo evidenció una afecta-
ción difusa de casi todos los sistemas
del organismo humano. Con la hipóte-
sis de una fisiopatología neurógena,
que era plausible teniendo en cuenta la
toxicología de los insecticidas y que
eran evidenciados por los resultados
de los primeros estudios clínicos reali-
zados en un servicio de
Neurofisiología Hospitalaria (Hospital
de Bellvitge) consensuadamente con
un neurofisiólogo se clasificaron los
síntomas tipificados fisiopatológica-
mente según el sistema orgánico del
que podían ser expresión patológica.
Cada uno de los 58 síntomas fue asig-
nado a 14 sistemas que se definieron
como posibles afectados y efectores
responsables de su manifestación clí-
nica.
Diseñado así el cuestionario
Barcelona-Plaguicidas  ha recibido
una doble evaluación, 
una primera para comprobar su aplica-
bilidad, y otra para comprobar su utili-
dad. La evaluación primera se hizo
aplicándolo a trabajadores aparente-
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mente normales, como controles no
expuestos a plaguicidas. Estos trabaja-
dores  aparentemente normales y sanos
eran usuarios de un Circuito de
Reconocimientos Médicos del CSCST
de Barcelona. Esta evaluación se hizo
dos veces: en mayo de 1998 con un
grupo control de 86 aparejados con el
grupo de implicados expuestos, y pos-
teriormente se hizo otra comparación
con un grupo doble de controles, un
total de 172 controles. Por cada impli-
cado dos controles apareados aleato-
riamente por edad y sexo.

Con muestras de los controles -aleato-
rias y estratificadas por sexo,  y grupos
de edad- similares a las de los 86
implicados se compararon los resulta-
dos del cuestionario entre los dos gru-
pos. En las dos comparaciones se
constató la total aplicabilidad del
Cuestionario. Era bien aceptado  por
los contestantes, se entendía y auto-
contestaba en un tiempo medio de 20
minutos. Al hacer la explotación de los
resultados se constató que para los sín-
tomas de 12 ítems había diferencias
significativas entre los controles y los
implicados. Estos síntomas son los que
se definieron como  síntomas cardina-
les.

c. CAPS. Procedimientos diagnósti-
cos.

Dada la sospecha de exposición a
organofosforado que mata las plagas
paralizando el sistema nervioso, dismi-
nuyendo los niveles de colinesterasa
sérica y  aumentando los niveles de
acetilcolina, el primer objetivo fue
objetivar si el sistema nervioso central
estaba afectado. Las pruebas habitua-
les como EEG y EMG no fueron con-
cluyentes porque no estaban alteradas
en todos los casos y porque sólo per-
miten detectar la afectación de troncos
gruesos del sistema nervioso periféri-
co. La colaboración del equipo de neu-
rofisiología del Dr. J. Peña y después
de la Dra. M. Juncadella  y el Dr.

Ruben, aplicó una batería de pruebas
que evalúan  la función atencional, la
función ejecutiva, la memoria y velo-
cidad de procesamiento de la informa-
ción, y que permiten analizar la pérdi-
da fina de funciones cognitivas y de
memoria, y objetivar problemas de
pérdida de actividad del sistema ner-
vioso central (se utiliza en el diagnós-
tico precoz del Alzheimer). También se
realizaron potenciales evocados, sen-
soriales, visuales y acústicos RNM y
SPECT.

La afectación de mucosas y árbol res-
piratorio se objetivó con exploración
clínica y  test de metacolina. La explo-
ración de la posible disrupción endo-
crina, con batería de análisis que
detecte disfunción hipofisaria e hipota-
lámica (GH, IgF1, Somatostatina,
TSH, FSH, LH). Los trastornos mens-
truales con los niveles de 17-beta-
estradiol y progesterona el día 22 del
ciclo, y la curva de temperatura basal
en mujeres y la testosterona total y
libre en varones. La alteración de la
inmunidad descrita en las exposiciones
crónicas a organofosforados, con los
ANA (Anticuerpos antinucleares y
anticuerpos antitiroideos). La fatiga
crónica, posible por la afectación mito-
condrial directa de los organofosfora-
dos (Moreno, 1990), analizando la clí-
nica por si cumplía los criterios de
Fukuda,  determinando los niveles de
ácido láctico y pirúvico, y el test NIRS
(Near-Infrared Spectroscopy).

Resultados. Las exposiciones.

a.Los diagnósticos.

El número total de personas expuestas
hasta 2005 ha sido de 681, de las cua-
les 302 han resultado afectadas, (291
mujeres y 11 varones). (Cuadro 1).

Aunque inicialmente la clínica de las
personas afectadas era muy abigarrada
y se presentó de forma insidiosa, los
síntomas que afectaban al sistema res-
piratorio y neurológico, se presentaron
desde el primer momento de la exposi-
ción, y los que afectaban al sistema
endocrinológico, autoinmune, y las
alteraciones hipofisarias se presenta-
ron de dos a cuatro meses después de
la exposición o de las reexposiciones
iniciales. Los síndromes iniciales se
produjeron por la inhibición de la coli-
nesterasa sérica que producen los orga-
nofosforados,  que paralizan así el sis-
tema nervioso de los insectos, incre-
mentando los niveles de acetilcolina.
(Namba, 1971; Coye 1986, Joffe 2001,
Ranjabar 2002) y producen síntomas
por el estímulo de los receptores nico-
tínicos y muscarínicos.

Para clarificar la aproximación clínica
y los tratamientos hemos clasificado33

la clínica que han presentado las perso-
nas afectadas en seis síndromes:

Síndrome respiratorio. Se manifiesta

Personas expuestas: 681       Mujeres    518 (75,9%) 
                                                    Hombres   163 (23,6%) 
 
Personas afectadas: 302        Mujeres     291 (96,3%) 
                                                    Hombres    11 ( 3,7%) 
 
Levemente afectadas………. 52 Mujeres y 7 Hombres. 
Moderadamente afectadas….107 Mujeres. 
Gravemente afectadas……….132 Mujeres y 4 Hombres. 

Cuadro 1
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con irritación de la mucosa nasal,
bucal y faríngea, mucosidad nasal y
bronquial, tos, dolor al tragar, disnea,
salivación, lagrimeo y excitación del
olfato Lo presentó el 100% de las per-
sonas afectadas desde el primer
momento de la exposición. La explora-
ción clínica mostró faringes enrojeci-
das, hiperactividad bronquial, y test de
metacolina positivos. Los síntomas
eran parecidos a los descritos por la
exacerbación de los receptores musca-
rínicos por el exceso de acetilcolina.

Síndrome neurológico. Se manifiesta
con la presencia inicial de un estado de
confusión mental, dolor de cabeza
frontal, pérdida de rapidez de respues-
ta, pérdida de memoria y de capacidad
de concentración, calambres y pareste-
sias en extremidades superiores e infe-
riores, pérdida de fuerza muscular y
sensación de fatiga. Esto síntomas se
presentaron inmediatamente después
de las exposiciones y empeoraron pro-
gresivamente en las personas que habí-
an estado reexpuestas aunque fueran
con dosis bajas. Este síndrome ha sido
descrito ya en la literatura como afec-
tación crónica del sistema nervioso
central inducido por
organofosforados34 . El síndrome se
ha presentado en el 100% de las perso-
nas afectadas. Las exploraciones clíni-
cas han dado como resultado un elen-
tecimiento de los potenciales cogniti-
vos y visuales, resultados alterados del
test neuropsicológico,  lentitud del
flujo sanguíneo en la zona temporal y
frontal objetivada por el SPECT, y
alteraciones en la Resonancia
Magnética cerebral con pérdida de
mielina que se observa en un 60% de
casos un año después de la exposición.

Síndrome de disrupción endocrina
con exceso de secreción de estróge-
nos. Se manifestó en las mujeres afec-
tadas con metrorragias, que se presen-
taron un mes después de la exposición,
ciclos menstruales más cortos, presen-
cia de coágulos, presencia o agrava-

ción del Síndrome Premenstrual,
incremento de la mastopatía fibroquís-
tica, y medio año después incremento
de fibromiomas uterinos. En los varo-
nes se observó dificultades en la erec-
ción, e impotencia sexual. En la explo-
ración se encontró incremento de 17
beta estradiol en segunda fase del
ciclo, deficiencia de progesterona,
anemia y deficiencia de la reservas de
hierro (ferritina bajas). 

Síndrome de parasimpaticotonia
hipotalámica con hipersecreción de
hormona de crecimiento: Medio año
después de las primeras exposiciones
se observó en algunas personas
expuestas un crecimiento del tamaño
de los pies, ya que aumentaron un
numero en el tamaño de los zapatos
que utilizaban. Al estudiar las hormo-
nas hipofisarias se observó el incre-
mento de la secreción de hormona de
crecimiento (GH), dos o tres veces por
encima de los valores normales, pero
sin llegar a cifras compatibles con las
observadas en la acromegalia. La
secreción de IGF1 estaba disminuida,
y la de somatostatina, el factor inhibi-
dor de la GH, estaba disminuida o abo-
lida en la mayoría de los casos. La
exploración de la hipófisis señaló
incremento del tamaño en un 30% de
casos, y en diez personas que estuvie-
ron expuestas a repetidas exposicio-
nes, se ha tenido que extirpar una

tumoración hipersecretora de GH.

Síndrome de estimulación de autoin-
munidad. A los seis meses de las pri-
meras exposiciones, las personas afec-
tadas desarrollan un incremento de
fenómeno autoinmunes, con la apari-
ción o incremento de títulos de anti-
cuerpos antinucleares, anticuerpos
antitiroideos, anticuerpos anticitome-
galovirus, y anticuerpos antiEpstein-
Barr. El  hipotiroidismo  se ha desarro-
llado en un 73% de las  personas afec-
tadas, y el hipertiroidismo en un 5%,
cifra  tres veces mayor que la pobla-
ción normal.

Síndrome de fatiga crónica (SFC). Al
80% de las personas afectadas se pudo
diagnosticar a los seis meses un sín-
drome de fatiga crónica, que cumplía
los criterios de Fukuda con alteración
de la función mitocondrial, con bajos
niveles de la secreción del ácido pirú-
vico, reflejando el daño mitocondrial
directo que pueden provocar los orga-
nofosforados, tal como demostró
Moreno (1990).

Hipersensibilidad Química Múltiple
(HQM) o Intolerancia Ambiental
idiopática35. Un 70% de personas
expuestas han desarrollado un síndro-
me de hipersensibilidad química múl-
tiple, que persiste doce años después
de la primera exposición. Esta afecta-
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         CONDICIONES QUE HAN AGRAVADO LAS EXPOSICIONES  
 
Aplicación en superficies absorbentes                                          100% 
No se dan medidas de seguridad en las zonas tratadas              100% 
Escasa información a las trabajadoras                                        93,8% 
Limpieza posterior no correcta                                                        84% 
Tratamientos repetidos y preventivos                                          78,6% 
Ventilación no correcta después de la aplicación                           75% 
Períodos de de seguridad desconocido, o no respetados               65% 
Aplicación de ingredientes no autorizados                                    62,5%    
Aplicación con personas presentes en la habitación                    38,3% 
Empresas aplicadoras no registradas                                             25% 
 

Cuadro 2
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ción ampliamente invalidante les impi-
de poder acudir a centros comerciales,
centros de ocio o desplazarse en deter-
minados transportes públicos. Se
reproducen síntomas ante muy diver-
sos tipos de aerosoles, colonias, y otros
productos volátiles. Se alteran el EEG
y el SPECT funcionales. No se altera
morfológicamente el sistema nervioso
central a menos que sean organofosfo-
rados o neurotóxicos.

La afectación fue mucho mas intensa y
las consecuencias sobre la salud fue-
ron peores para las personas que fue-
ron expuestas a dosis bajas y repetidas.
Los síndromes más invalidantes para
las personas afectadas han sido el
COPIND, el SFC, y la HQM,  ya que
les impide realizar cualquier tipo de
trabajo, por lo que su invalidez ha
requerido indemnización. Un 20% de
casos que pudieron ser tratados a la
semana siguiente de las exposiciones
se pudieron recuperar, aunque se ha
observado una sensibilización a la
exposición a organofosforados en
lugares públicos (transportes públicos,
restaurantes…).

b. Riesgos observados en las exposi-
ciones 
Para intentar evitar el incremento cre-

ciente de exposiciones que eran lesivas
para las personas expuestas el equipo
de expertos y expertas, junto con los
representantes sindicales elaboraron
un índice con la descripción de las
exposiciones para conocer las causas
más comunes que hicieron más persis-
tente la exposición. Destaca sobre todo
la aplicación en superficies absorben-
tes como moquetas, alfombras, corti-
nas, o papel, que hacen persistir la pre-
sencia de insecticidas en las habitacio-
nes. La escasa información de las tra-
bajadoras y trabajadores de los riesgos
de la aplicación de insecticidas para su
salud, y el hecho de que se han hecho
muchos tratamientos preventivos con
las personas que trabajaban en los
lugares de trabajo, sin avisarlas y sin
ventilar las habitaciones, han sido uno
de los graves problemas detectados en
escuelas, centros sanitarios, hoteles y
juzgados.

Los plazos de seguridad para la aplica-
ción de productos organofosforados y
sobre todo de los que también contie-
nen cloro, como los clorpirifos, no está
bien establecido en relación con las
posibles reexposiciones, por su espe-
cial persistencia en el tiempo (referen-
cia), como se ha constatado en un
estudio36 en el que la persistencia del

clorpirifos activo encima de los jugue-
tes de una guardería era de más quince
días, cuando el plazo de seguridad
establecido para el producto era de 48
horas como máximo. Las normas de
seguridad exigen que nunca estén pre-
sentes personas en la habitación cuan-
do se aplique el producto, y hemos
constatado que a través del aire acon-
dicionado se puede diseminar la expo-
sición ambiental a las plantas superio-
res e inferiores. No se considera la
difusión del producto a través de la
ventilación en edificios cerrados.

Las personas más gravemente afecta-
das fueron las que fueron sometidas a
varios días de la misma exposición, las
que tuvieron que limpiar las zonas en
que se había aplicado insecticida sin
precauciones como mascarillas o
guantes, y utilizando productos de lim-
pieza clorados, cuando sólo se  puede
limpiar con agua, y las personas que
habían estado sometidas a reexposicio-
nes por utilizar los productos mensual-
mente con las trabajadoras o trabaja-
dores en el interior.

c. Los resultados del cuestionario.

El análisis del cuestionario muestra
que los síntomas de 12 ítems diferen-

  
Prevalencias porcentuales de la semiótica cardinal en el 
colectivo de personas afectadas sobre 184 afectados que 
acumulan 680 síntomas cardinales 
   
Orden Síntomas cardinales % 
 
         1r Cefaleas 71,7 

2n Asténia – fatiga crónica 52,7 
3r Dificultades respiratórias 42,9 
4t Trastornos olfativos 35,3 
5è Alteraciones menstruales 31.3 
6è Trastornos gustativos 27,1 
7è Náuseas – vómitos 25,5 
8è Disestesias linguales 21,2 
9è Fasciculaciones musculares 18,5 

10è Astenia muscular 18,5 
11è Diarreas 14,1 
12è Disestesias orolabiales 14,1 

   

Prevalencias sistématicas de los afectados sobre 314 
afectados que acumulan 1439 sistemas afectados 

Sistemas orgánicos afectados % 
  

1º II. Dérmico y mucosas. Síntomas Irritativos 97,2 
2º I. Neuropsíquico del Sistema nervioso central 100 
3º III. Propioceptivo de dolor 88,0 
4º V. Exteroreceptores sensoriales 83,2 
5º IV. Síntomas generales 72,8 
6º VIII. Colinergico secretor 54,9 
7º VII. Propioceptivo sensitivo disestesias 52,7 
8º XII. Digestivo 43,5 
9º X. Respiratorio 42,9 

10º VI. Neuromuscular del sistema nervioso 
Periférico 

40,8 

11º XI. Dérmico tegumentari síntomas no irritativos 32,6 
12º IX. Menstrual 31,3 
13º XIII. Cardiovascular 24,5 
14º XIV. Excretor, urinario 24,5 

   

Cuadro 3 Cuadro 4
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cian significativamente los controles y
los implicados. Estos síntomas son los
que se definieron como  síntomas car-
dinales. La segunda evaluación se hizo
aprovechando los datos de 67 implica-
dos -de los 86- que habían sido estu-
diados por el Servicio de Neurología
Hospitalario. Se utilizaron los diagnós-
ticos finales de neurofisiología que
valoraban los casos estudiados en cua-
tro grupos: no afectado, afectado leve,
afectado moderado, afectado grave
como " Gold Standard". Con la técnica
de las Curvas ROC se intentó encon-
trar los valores de corte sobre el núme-
ro de síntomas tipificados, de los sínto-
mas cardinales y de los sistemas afec-
tados para obtener un triple criterio
que permitiera definir con el resultado
del cuestionario los casos de no afecta-
ción, los casos  sospechosos de afecta-
ción leve, los casos sospechosos de
afectación moderada y de afectación
más grave. La importancia de definir a
los "no afectados" resultó de gran uti-
lidad para tranquilizar a los trabajado-
res asintomáticos en la actuación en el
accidente y para discriminar  en su
aplicación, en diferentes tiempos,  a
los que eran candidatos de estudio neu-
rofisiológico más profundo para no
colapsar el servicio público hospitala-
rio que realizaba el seguimiento.

Los resultados fueron buenos con unos
valores de aceptable y suficiente espe-
cificidad y sensibilidad. Los resultados
de este método objetivo de vigilancia
de la salud reactiva han sido satisfacto-
riamente válidos. El cuestionario ha de
ser aplicado en diferentes tiempos des-
pués de la exposición accidental. El
tiempo de observación para la apari-
ción de quejas está en 28 días. La per-
sistencia de quejas al cabo de tres
meses hace sospechar ya cierta irrever-
sibilidad del proceso desencadenado. 

Todos los calificados inicialmente
como graves están en situación de
invalidez permanente o en trámites
para su calificación. No se ha detecta-

do ninguna contradicción en los casos
de "no afectados" Puede haber más
oscilaciones en las zonas medias de
la clasificación, la discriminación en-
tre  leves o moderados puede tener más  
dificultades por lo que se exige poste-
riormente atención clínica más directa
por servicios especializados. 

d. El uso de los resultados 

Acción de los sindicatos, asociación
de afectadas y acción parlamentaria.

La asociación de personas afectadas,
que se denominó ADQUIRA
(Asociación de Personas afectadas por
Productos Químicos y Radiaciones
Ambientales), junto con representantes
sindicales, y el grupo de expertos del
CAPS, a la vista de los resultados, de
la demostración de la afectación a
corto, medio y largo plazo, y  conoci-
das las condiciones que favorecen los
resultados adversos se propuso disemi-
nar la información entre la población
laboral de Cataluña y España, y propo-
ner iniciativas legales para que no se
realizaran más aplicaciones de insecti-
cidas sin el control adecuado.

Para ello se realizó la presentación de
una interpelación parlamentaria sobre
los casos por una diputada que forma-
ba parte del grupo de expertos. Con
ella se consiguió una moción  (Marzo
del 2001), para que las personas afec-
tadas fueran seguidas en un centro
sanitario público de referencia y se
instó al Gobierno para que tomara
medidas de control sobre las empresas
aplicadoras y a los sindicatos para una
mejor formación de los delegados de
prevención. Este mismo grupo fue lla-
mado por el Gobierno autonómico a
colaborar para elaborar un Decreto
para evitar la aplicación indiscrimina-
da de insecticidas. Asimismo el CAPS
y Adquira, y el Instituto de la Mujer
del estado español, promovieron un
curso de formación para el seguimien-
to de personas afectadas entre medicas

y médicos de toda España que se reali-
zó en Mayo del 2005 que se han incor-
porado a la Red CAPS, de profesiona-
les sanitarias en salud y genero que
agrupa a unas 175 profesionales del
estado español, y a las que se mantiene
informadas de las novedades.

Junto con la red europea PAN
(Pesticidas Action Network) se realizó
un Congreso en Noviembre de 2005,
donde se comunicaron los resultados
de este estudio, y donde se comprobó
que España y en concreto Cataluña era
una de los países europeos con mayor
utilización de insecticidas, por las
cifras de ventas que nos proporciona-
ron otros miembros de la red europea,
ya eran datos no accesibles para nues-
tro equipo desde España. La coopera-
ción internacional ha permitido con-
cretar las sospechas que ya tenía el
equipo de investigación. La misma red
está presionando al Parlamento
Europeo para mejorar la llamada
Iniciativa REACH, para la reevalua-
ción de sustancias químicas ambienta-
les en su repercusión sobre la salud
humana. Dentro de esta reevaluación
se constituyó un grupo de trabajo entre
los expertos y miembros de la Cátedra
de veterinaria de la UAB (Universidad
Autónoma de  Barcelona) para deter-
minar los efectos de los clorpirifos en
la salud humana ya que conocimos que
la UE quería autorizar su utilización en
lugares cerrados sin restricciones. Al
cerrar este artículo, hemos conseguido
que la misma casa comercial, después
de conocer los estudios que señalan la
persistencia del clorpirifos en lugares
cerrados, retire dicha aplicación y sólo
se autorizará la utilización del produc-
to en agricultura y con medidas de pro-
tección para los agricultores.

Indemnización de los casos.  

Las personas gravemente afectadas
132 mujeres y 4 hombres, que fueron
expuestos accidentalmente en su lugar
de trabajo o como en el caso de un
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hombre (aplicador de  insecticidas)
que sufrió un volcado del producto en
el interior de su furgoneta, o de otro
varón aplicador, al que no dieron nin-
guna tipo de instrucción sobre medidas
de seguridad y no utilizaba mascarilla
ni guantes, solicitaron indemnización
por accidente de trabajo. Después de
fracasar en el intento de acuerdo, los
abogados de los sindicatos se reunie-
ron con el colectivo de afectadas y con
los expertos que habían estudiado los
primeros casos y decidieron entablar
demandas judiciales.

Las demandas se establecieron en los
juzgados de lo social, y en 8 casos en
el Juzgado de lo PENAL. La dificultad
legal radicaba en establecer la relación
causa-efecto entre los síntomas que
presentaban las personas afectadas y la
exposición, tal como ha ocurrido con
otros tipos de demandas judiciales
para indemnización de trabajadoras
(Lippel 2004). Las empresas aplicado-
ras negaban la utilización de productos
como los clorpirifos u otros organofos-
forados y alegaban sólo la utilización
de piretroides. Para ello se formó un
equipo de trabajo entre las trabajado-
ras, los expertos y los abogados, que
prepararon las exposiciones cuidado-
samente y unieron fuerzas. Se ha con-
seguido ya los juicios de  68 afectadas,
y la indemnización y de 38 casos con
el reconocimiento de accidente laboral
y la invalidez absoluta de  27 de las
personas afectadas. Otros juicios están
en marcha sin resultados todavía

La visibilización social.

Las sinergias mutuas entre afectadas
(formación de Adquira), expertos y
expertas coordinados por el CAPS y
los representantes de los sindicatos
han conseguido la visibilización social
del problema, que los problemas de las
mujeres trabajadoras sean tomados
con seriedad. Los juicios ganados y las
indemnizaciones, o sea el hecho de
que sea una compensación económica

ha hecho tomar en serio los problemas
y síntomas que presentaron mayorita-
riamente las mujeres después de haber
sido expuestas a los insecticidas. Se
establecieron apoyos por medio de los
sindicatos de periodistas, para el segui-
miento en los medios de comunica-
ción, prensa. Radio y televisión tanto
de los juicios realizados, como de los
resultados de la investigación. De los
avances científicos, de los avances en
los tratamientos, y de los cursos de for-
mación se ha hecho un seguimiento
continuado en la radio y prensa diaria.

Lecciones que  podemos obtener de
esta aproximación.

Una de las primeras lecciones es para
las empresas aplicadoras  y  para las
empresas que demandan la aplicación:

·No desinsectar de forma preventiva.

·En aplicaciones decir siempre la
verdad del producto, o exigir la com-
posición y el producto.
·Respetar los plazos de seguridad.

·Externar medidas de precaución.

·Revisar plazos de seguridad en
según qué lugares (no son válidos en
lugares cerrados).

Lecciones para las mutuas sanitarias
laborales y para el sistema de asis-
tencia sanitaria pública:

·Atender a los trabajadores enseguida
cuando presenten síntomas.
·Utilizar métodos mejores en los ser-
vicios de urgencias-
·Tratar enseguida a las personas afec-
tadas ya que sólo no han sufrido secue-
las las trabajadoras que fueron tratadas
antes de una semana de la exposición.

Lecciones para los sindicatos y las
asociaciones de personas afectadas y
para los trabajadores.

·La diseminación de la información y

la formación de los delegados de pre-
vención y de los profesionales sanita-
rios ha sido hecha por los sindicatos  a
sus delegados de prevención y por la
asociación de personas afectadas
(ADQUIRA) con gran éxito de asis-
tencia a sus cursos. 
·No se podría haber avanzado si no
fuera con los métodos de investigación
participativa. 
·La formación de los delegados de
prevención ha de ser continuada por-
que la nueva incorporación de trabaja-
dores hace que no estén avisados de
los peligros que corren.

Consecuéncias científicas e hipotesis
de trabajo para futuras investigacio-
nes

La respuesta a estas preguntas requeri-
rá ulteriores investigaciones, pero
dado que la primera causa de invalidez
profesional son los problemas músculo
esqueléticos, ni sindicatos ni gobiernos
pueden dejar de estimular la investiga-
ción para responderlas.
El problema de la aplicación de insec-
ticidas en los lugares de trabajo sin
seguir normas claras de prevención es
un problema muy serio porque ha pro-
vocado consecuencias muy graves
para la salud de 132 mujeres y 4 hom-
bres. En primer lugar muchos años de
sufrimiento hasta conseguir el diag-
nóstico y la demostración de que los
problemas de salud que padecían esta-
ban provocados por la exposición a
insecticidas. En segundo lugar porque
las personas que continuaron trabajan-
do aunque expuestas a bajas dosis,
tuvieron afectación más grave y cróni-
ca del Sistema Nervioso central, de la
Fatiga crónica y han acabado en un
70% de casos afectadas de fibromial-
gia. Precisamente los trabajos de
Pall37 (2004) y Bell38 (1998 y 2003)
señalan la posibilidad de que un 70%
de casos de fibromialgia sea debido a
la exposición a sustancias químicas en
los lugares de trabajo (insecticidas,
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solventes y otros) que se asocian con
frecuencia a la Hipersensibilidad
Química Múltiple. La hipótesis fisio-
patológica es la agresión repetida de la
zona hipotálamo-hipofisaria por
microtraumatismos físicos o químicos,
que acaban produciendo disrupción
endocrina, y alteraciones de la inmuni-
dad.

Además el incremento de la exposi-
ción que se produce en la sociedad
industrial, y el hecho de que las perso-
nas afectadas reproducían los síntomas
en muy diversos lugares públicos,
plantea un reto a la salud pública.
¿Están estas exposiciones en el origen
de incremento de tumores y de enfer-
medades autoinmunes en población
laboral, sobre todo entre
mujeres?¿Están relacionadas con el
incremento del dolor muscular genera-
lizado, de la fibromialgia y de los
casos de fatiga crónica? La respuesta a
estas preguntas requerirá ulteriores
investigaciones, pero dado que la pri-
mera causa de invalidez profesional
son los problemas músculoesqueléti-
cos, ni sindicatos ni gobiernos pueden
dejar de estimular la investigación
para responderlas.
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riesgo poco conocido. Quadern CAPS, 29
33Valls-Llobet C.(2000). Consecuencias
clínicas a corto, medio y largo plazo de
fumigaciones en lugares de trabajo.
Quadern CAPS, 29
34Jamal, G. A. (1997). Neurological
syndromes of organophosphorus com-
pounds. Adverse Drug React Toxicol Rev,
16(3), 133-70. Review
35Sparks, P. J. (2000). Multiple chemical
sensitivity/Idiophatic environmental into-
lerance. Occupational Medicine, 15(3),
601-9. Review

36Pall, M. L. (2004). The simple truth
about multiple chemical sensitivity.
Environ Health Perspect, 112, A266-A267.
37Pall, M. L.y Anderson, J. H. (2004).  The
vanilloid receptor as a putative target of
diverse chemicals in multiple chemical
sensitivity. Arch Environ Health, 59(7),
363-75. Review
38Bell, I. R., Baldwin, C. M. y Schawartz,
G. E. (1998). Illness from low levels of
environmental chemicals: relevance to
chronic fatigue syndrome and fibromyal-
gia. Am-J-Med, 105(3A), 74S-82-S.  
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SUSTANCIAS QUÍMICAS, RIESGOS Y DERECHO

Introducción

Sólo se pretende aquí abrir el debate
jurídico sobre la teórica prevención y
el principio de precaución, de gran
complejidad para los expertos, en rela-
ción con la toxicidad de las sustancias
químicas. Nos vamos a referir al
mayor y más importante escrutinio
público y control de toxicidad que se
haya producido nunca bajo el principio
de legalidad y al amparo de la regula-
ción europea.
Desde un punto de vista cuantitativo,
el Reglamento relativo al registro, la
evaluación, la autorización y la restric-
ción de las sustancias y preparados
químicos (REACH), aprobado por el
Parlamento Europeo, ocupa casi 1.000
páginas de texto, obligará a registrar
30.000 sustancias durante los próxi-
mos once años; a testar en animales
como mínimo un millón de sustancias
más; y, en lo que respecta a los costes
de asistencia sanitaria, se ahorrarán
billones de euros. El proceso REACH
identificará sustancias químicas poten-
cialmente nocivas (como las que cau-
san el cáncer o daños genéticos mate-
riales) y las clasificará como sustan-
cias que provocan "la más alta preocu-
pación".
Al tratarse de un Reglamento comuni-
tario, es un instrumento jurídico perte-
neciente a lo que se califica como

derecho secundario o derivado: acto
típico descrito en el artículo TCE (y
art. 161.1 TCEEA). De acuerdo con
esta disposición, el Reglamento es un
instrumento comunitario que se carac-
teriza por ser un acto obligatorio -ya
que los reglamentos son actos jurídi-
cos obligatorios en todos sus elemen-
tos, tanto en lo que respecta al resulta-
do como a las modalidades de aplica-
ción y ejecución del acto-, de alcance
general -es decir, dirigido a destinata-
rios indeterminados, ya sean Estados
miembros o personas físicas o jurídi-
cas- y directamente aplicable en cada
Estado miembro. Tienen efecto direc-
to, ya que no se requiere su transposi-
ción por parte de los Estados miem-
bros. Por último, se caracteriza porque
se publica en el Diario Oficial de la
Unión Europea (DOUE), y entra en
vigor en la fecha que en él se determi-
na o a los veinte días de su publica-
ción. Su objetivo es garantizar la apli-
cación simultánea y uniforme del dere-
cho comunitario en todos los Estados
miembros.
Algunos expertos mantienen que no
existe "la sustancia venenosa", sino
que el veneno -el hecho de que algo
sea nocivo, quiero decir- depende de la
dosis1 suministrada. En cambio, pare-
ce ser, siguiendo la opinión de cierta
literatura científica que también tiene
en cuenta el principio del "tamaño" del
particulado, que este principio de la

toxicidad en función de la dosis es de
lo más criticable. La primera crítica
fundamental lanzada contra el sistema
REACH para las nuevas sustancias
químicas es que se orienta hacia un
risk assessment basado en la produc-
ción por volúmenes. No obstante,
parece ser que, entre las implicaciones
sociales de las nanotecnologías y los
nanomateriales, los pequeños volúme-
nes o cantidades de partículas a nano-
escala de ciertas sustancias químicas -
procesadas en productos de consumo,
como juguetes para niños- pueden
entrañar serios peligros y riesgos físi-
cos para la salud. Por tanto, a veces,
como se puede ver en la Figura 1, los
daños personales físicos por causa
ambiental pueden derivar de una cues-
tión de toxicidad que depende directa-
mente del tamaño del particulado, y
que no sólo se articula en función del
tonelaje o cantidad de particulado, tal
y como establece el REACH.
En esta línea, precisamente en las
reclamaciones de quienes se encuen-
tran a medio camino entre los "nanovi-
sionarios" y los "nanoescépticos", los
equipos de asesoría jurídica sobre
derecho de seguros aportan una valio-
sísima información al respecto. Ellos
se centran en los conceptos de com-
prender y controlar la taxonomía de la
representación de los diferentes tipos
de risk assessment con respecto a las
sustancias químicas a nanoescala y su

1En la toxicología de los pesticidas siempre se cita el viejo paradigma, imputable a Paracelso, considerado padre de la toxicología: "La dosis hace el veneno". El doctor en medicina Paracelso escribió que todas
las cosas son venenosas y que, de hecho, nada deja de contener veneno: sólo la dosis permite que ciertas cosas no sean venenos. Es decir, según este eminente doctor, la regulación jurídica se tiene que basar en
el principio de que las sustancias consideradas a menudo tóxicas pueden ser benignas o beneficiosas en pequeñas dosis, y a la inversa, una sustancia habitualmente benigna, como el agua, puede ser mortal si es
consumida en exceso. Así es como Edward Farber identifica el pensamiento del doctor Paracelso en su libro The Evolution of Chemistry (Farber, 1952).

Dra. Núria Sancho Fortuny
Doctora en Derecho. European Research Project Manager de Europainnova
iuriste_fille@hotmail.com; nsancho@europainnova.com
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bioacumulación en el organismo de las
personas junto con las partículas de
sustancias químicas a escala conven-
cional (a nivel macroscópico y micros-
cópico, que, comparadas visualmente
con las nanopartículas, son considera-
das por los expertos como del tamaño
de un elefante). Las compañías de
seguros no se ven capaces de asumir
los costes de asegurar ciertas categorí-
as de daños personales provocados por
las nanopartículas de algunas sustan-
cias y preparados químicos, ni al
amparo de la regulación especial del
REACH, ni al de la Directiva sobre
responsabilidad por daños ambientales
(2004/35/UE), de 30 de abril de 20042

, que prevé un régimen específico de
responsabilidad por contaminación. Y
es obvio que, si se aplican los princi-
pios lex specialis derogat lex generalis
y lex posterior derogat lex prior -
dejando aparte las transposiciones
nacionales y la falta de obligatoriedad,
por el momento, de la práctica mayoría
de las obligaciones que impone- resul-
ta muy inoportuno que no se haya pro-
cedido a la regulación de cualquier
particulado que no llegue a las cantida-
des mínimas que exige el REACH en

función de las toneladas, tal y como se
dispone en el calendario de Registro.
La regulación no tiene actualmente en
cuenta las categorías de daños ocasio-
nados por estos riesgos y los posibles
efectos en cascada que supone el parti-
culado a nanoescala. De momento, lo
único que se puede hacer en la defensa
de litigios ambientales y de afectación
de la salud ocupacional con respecto a
la imputación de responsabilidades
derivadas de los tratamientos de medi-
cina legal en relación a un ecological
tort, es relacionar el REACH con la
Directiva de responsabilidad ambien-
tal no transpuesta, ya que no existen
otros instrumentos legales que cubran
el vacío que existía para proteger la
salud y la vida de las personas frente a
los daños de tipo toxicológico y reacti-
vo. En consecuencia, la aplicación de
los principios lex specialis derogat lex
generalis y lex posterior derogat lex
prior reafirma esta postura, que es la
que defiende de forma muy clara el
propio sector asegurador.

En definitiva, aquí las respuestas jurí-
dicas a las críticas al REACH sólo vie-
nen de la mano del valioso análisis

neutral de los expertos, los investiga-
dores y las empresas que invierten en
I+D+I, y del desarrollo que el sector
asegurador ofrezca de la "nanocitec"
(nanociencia y nanotecnología) en
democracia, sobre todo cuando se
puede lanzar la hipótesis de que exis-
ten cantidades de particulado que que-
dan en un estado de "no-derecho", es
decir, de "no-regulación", en caso de
daños graves e irreversibles para la
salud de las personas.
Se tiene que añadir que, para optimizar
el desiderátum ratio coste/beneficio
del REACH, hay expertos que solici-
tan, además, información toxicológica
básica adicional sobre 20.000 sustan-
cias en cantidades entre 1 y 10 tonela-
das (test de toxicidad aguda). También
se solicita un informe de seguridad
química -denominado Chemical
Safety Report (CSR)- sobre las 30.000
sustancias cubiertas por el REACH, la
reintroducción del principio de dili-
gencia debida para todas las sustancias
químicas, así como la estricta aplica-
ción del principio de sustitución en la
fase de autorización y la revisión o
control de conformidad obligatoria en
un número mínimo de expedientes

2Los estados miembros de la UE tienen que transponer esta Directiva antes del 30 de abril de 2007.

Risk assessment del REACH

Botellas que contienen
sustancias químicas

Basado en la Pro ducción por volúmenes de sustancias 
químicas

Antoine Lavoisier (padre 
de la química moderna)

Paracelso,  padre de la toxicología, escribió:
“Todo es veneno y nada está libre de veneno, sólo la 

dosis convierte algo en venenoso." 

-Principio de “toxicología” (Dr. Paracelso): “cuestión de 
dosis”

-Principio del “efecto cóctel” (Dr. Olea, Nicolás; Dr. Porta, 
Miquel): “cuestión de mezcla”

-Principio del “tamaño” del material particulado: “cuestión 
de dimensión/talla”

¿Cuál es 
la 
cuestión?

Fig 1
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registrados. Me refiero a los expedien-
tes que deben ser objeto del registro
que impone el REACH.

De hecho, el estudio Sheffield
demuestra que es muy importante con-
tar con datos sobre la seguridad de las
sustancias creadas en pequeñas canti-
dades. A la persona que se expone a la
química en su puesto de trabajo, no le
importa si el proveedor produce la sus-
tancia en cantidades inferiores a las 10
toneladas o por encima de las 1.000
toneladas. Lo que cuenta y lo que
debería someterse al escrutinio de los
datos objeto del registro es el conjunto
de propiedades de la sustancia.

Esta legislación que tendría que prote-
ger la salud humana y el medio
ambiente podría acabar perjudicando
la economía europea. Los esfuerzos
por encontrar el equilibrio se llevan a
cabo desde hace ya tiempo y han dado
pie a un encendido debate. Por una
parte, los científicos han hablado del
incremento de casos de cáncer, de
mutación y de disrupción de nuestro
sistema hormonal y, por otra, los
expertos economistas sostienen que
esta situación se inserta en una especie
de espiral roja, en la que los precios
suben y las pérdidas de puestos de tra-
bajo son tan evidentes como el hecho
de que los negocios se mueven y des-
localizan alejándose de Europa.

El hecho de que cada uno de los
Estados miembros de la Unión
Europea tenga que tomar decisiones y
esté obligado a buscar la manera de
aplicar el Reglamento REACH (que es
obligatorio desde el mes de junio de
2007) nos sitúa en un contexto inédito.
Por primera vez, nuestro derecho se
relaciona con la materia de las sustan-
cias químicas. Éstas se encuentran en
todas partes: en los productos de con-
sumo doméstico -desde los pijamas de

los niños, pasando por los ordenado-
res, hasta los televisores y productos
de limpieza-. Pero, realmente, ¿cuál es
la carga tóxica existente en nuestro
entorno ambiental? Alrededor de
80.000 sustancias químicas son de uso
corriente. Se calcula que aproximada-
mente un 0,5% de estas sustancias son
cancerígenas. El uso de ciertas sustan-
cias químicas significa poner en peli-
gro la salud de las personas y existe la
seria sospecha de que entre 4.000 y
8.000 de estas sustancias son poten-
cialmente tóxicas. Cerca del 45% de
los alimentos frescos presentan resi-
duos de plaguicidas.

El peligro toxicológico que entrañan
las sustancias químicas se vincula a la
utilización de ciertos componentes que
pueden ser ingeridos o inhalados.
Aunque hay pocos estudios toxicológi-
cos in vitro y en animales, éstos esta-
blecen la existencia de riesgos poten-
ciales de toxicidad. Las reacciones
inflamatorias localizadas y la apari-
ción de modificaciones genéticas de
las células, que pueden evolucionar
hacia una disfunción más o menos
importante de los órganos afectados,
como un cáncer3 , son objeto de dos
informes británicos pioneros publica-
dos en el ámbito toxicológico sobre las
nanopartículas -nanosized particles
(NSP;<100nm)- manufacturadas. En
ellos se constata que las nanopartículas
manufacturadas deberían ser tratadas
como peligrosas hasta que no se
demostraran inocuas. Pero el problema
es que, en muchas ocasiones eso no se
hace, y, además, requiere toda una
serie de regulaciones, tanto dentro del
laboratorio como fuera. En estos infor-
mes, los analistas reclaman que se
reconozca por ley lo que muchos cien-
tíficos hace ya tiempo que admiten:
sustancias que son inocuas en grandes
cantidades pueden ser peligrosas si se
reducen a partículas de milmillonési-

ma de metro. Nadie sabe si una deter-
minada nanopartícula (UFP, ultrafines
particles, es decir, partículas ultrafi-
nas) puede hacer daño a los humanos o
al entorno, pero se sabe que grandes
dosis de algunas partículas pueden
perjudicar a los animales. De momen-
to, ya se ha demostrado que si se inha-
lan nanopartículas de carbono pueden
llegar al cerebro. Ya es posible encon-
trar la presencia de nanopartículas en,
por ejemplo, los humos de los motores
o en las cremas que llevan un factor de
protección contra los rayos solares.
Los analistas están confrontando los
resultados de antiguos estudios bioci-
néticos con NSP con estudios epide-
miológicos y toxicológicos más
recientes, realizados con UFP aero-
transportadas, y todos afirman que es
necesario informar con carácter urgen-
te sobre la seguridad y los peligros
potenciales.
Además, apenas sabemos cuál es el
impacto de las sustancias químicas en
la salud, que a menudo se manifiesta
en forma de alergias (47% de los niños
europeos las sufren), pero la falta de
estudios clínicos tampoco permite eva-
luar con precisión otros riesgos como,
por ejemplo, cánceres, asmas y altera-
ciones del sistema reproductivo, enfer-
medades cutáneas, irregularidades
endocrinas o irritaciones cutáneas,
entre otros. Muchas sustancias quími-
cas presentan lo que se denomina
"Toxicidad Persistente
Bioacumulativa" (PBT), es decir, la
capacidad de acumularse en los tejidos
grasos del cuerpo humano e irse con-
centrando a lo largo del tiempo, aun-
que la exposición sea a dosis mínimas.
Otro grupo de productos químicos
muy presentes en el aire de las casas
(muy especialmente en los garajes
adosados en los que se encierran vehí-
culos de motor), escuelas y lugares de
trabajo son los conocidos como
"Componentes Orgánicos Volátiles"

3Günter Oberdörster, A Inhalation Toxicology; Günter Oberdörster, Eva Oberdörster y Jan Oberdörster, Nanotoxicology: An Emerging Discipline Evolving from Studies of Ultrafine Particles, Environ Health
Perspect 113, 2005, pp.823-839. Jim Giles, Nanoparticles in the Brain, Tiny particles enter the brain after being inhaled, NATURE, 9 JAN 04; Bergeson, Ll. y Auerbach B.,0 2004. The Environmental
Regulatory Implications of Nanotechnology. Daily Environment Report Nº. 71. Washington, DC: Bureau of National Affairs, Inc.:
http://www.lawbc.com/other_pdfs/The%20Environmental%20Regulatory%20Implications%20of%20Nanotechnology.pdf (acceso el 30 de marzo de 2007).
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(VOC), como, por ejemplo, los óxidos
de nitrógeno y azufre, el monóxido de
carbono, el formaldehído, el benceno,
el isopropanol, los fenoles, la acetona,
etc., que se evaporan y permanecen en
el aire que respiramos, provocan cefa-
leas, irritaciones en los ojos, en la gar-
ganta y en el aparato respiratorio,
asma, depresiones, fatiga crónica e
incluso cánceres; asimismo, las expo-
siciones prolongadas afectan al híga-
do, los riñones y al sistema nervioso y
estimulan el síndrome de sensibilidad
química.
Entre los productos químicos de ori-
gen antropogénico encontramos los
retardadores de llama bromados en el
queso, los ftalatos en el jamón y los
metales pesados en el pescado que
comemos. De hecho, los metales pesa-
dos son los productos químicos más
nocivos y los más difíciles de eliminar.
Las moléculas químicas tóxicas inva-
den nuestro régimen alimentario y la
producción agrícola, contaminando al
hombre y su entorno. Cánceres, desór-
denes neurológicos, perturbaciones
hormonales o alergias están cada vez
más vinculadas a esta contaminación
generalizada, que no suele ser visible,
pero que no pasa inadvertida para
nuestro organismo, que sufre sus efec-
tos. 
En definitiva, los mismos investigado-
res llegan a la conclusión de que nunca
se ha efectuado investigación científi-
ca en esta línea con la finalidad de
generar datos estadísticos sesgados a
nivel toxicológico; por tanto, cuando
se empiece a trabajar en ella, se ten-
drán que generar este tipo de datos.
Creo que hay que interpretar que ésta
es, de hecho, una obligación implícita
que políticamente se deriva del propio
Reglamento REACH. Por tanto, en
caso de ausencia de este tipo de estu-

dio sobre la seguridad, se trataría de
segregar, de diferenciar las diversas
causas-daños ambientales.Obviamente
esta tarea excede con mucho del obje-
tivo de este artículo.

La falta de una ley que regule
detalladamente el principio de
precaución.

En estos momentos, lo que falta es una
ley que regule detalladamente el prin-
cipio de precaución. Esta carencia se
compensa con el hecho de reclamar
una adaptación permanente y continua
del reconocimiento legal de la conta-
minación por productos químicos y de
los daños para el cuerpo humano.
Entonces, ¿hasta qué punto la ley tiene
en cuenta a las personas con síndrome
de sensibilidad química, fibromialgia y
dolor crónico? Jurídicamente, a no ser
que se proceda a la regulación interna
en cada Estado miembro del principio
de precaución, estos cuadros clínicos y
su etiología compleja no se tienen en
cuenta. Así que el debate jurídico se
enmarca en la falta de adaptación de la
normativa a los riesgos de desarrollo y
al principio de precaución4. La ley no
tiene presente estos trastornos que res-
ponden a una sintomatología compleja
relacionada con los sistemas fisiológi-
cos básicos: nervioso, hormonal,
inmunitario, respiratorio, cardiovascu-
lar, óseo, digestivo, etc. Las personas
que los padecen, después de haber
estado sometidas a una determinada
sustancia química, siempre han acaba-
do por desarrollar un cuadro clínico
conocido como sensibilidad química
múltiple (SQM), también definido
como intolerancia ambiental idiopática
(IAI).
Lo cierto es que hasta ahora la indus-

tria no ha hecho más que sustancias
químicas. Y éstas, siguiendo su propio
camino, se han ido introduciendo en
los alimentos que comemos proceden-
tes del medio ambiente o del empaque-
tado. Y, tradicionalmente, el análisis de
los efectos dañinos de estas sustancias
se había realizado examinando los pro-
ductos químicos uno por uno.
En un reciente estudio5 realizado con
alimentos básicos de la lista de la com-
pra, como el pan marrón, la mantequi-
lla y la leche, se han encontrado dosis
bajas de antiguas y nuevas sustancias
químicas, entre las que aparecen pesti-
cidas prohibidos como el DDT6 los
retardadores de llama bromados7 los
ftalatos, que son plastificantes, y olo-
res artificiales. En la literatura científi-
ca se discute si estas sustancias, añadi-
das en cantidades mayores, son poten-
cialmente dañinas para los seres huma-
nos.
De hecho, se considera que el feto, a
medida que se va desarrollando, es
muy sensible a las partes por billón de
sustancias químicas, y que éstas son
preocupantes para su desarrollo neuro-
lógico. Pero además se tiene que aña-
dir que el recién nacido puede verse
todavía más afectado, ya que se ha
comprobado científicamente que todas
las personas estamos expuestas a un
"cóctel" químico. En los análisis de
sangre realizados previamente por
algunas organizaciones ecologistas se
ha detectado un alto nivel de estos pro-
ductos químicos, incluido el pesticida
DDT.

Los experimentos realizados en ani-
males y en células del cuerpo humano
sugieren que algunos productos quími-
cos pueden ser un factor que influye en
los cambios hormonales, los cánceres
y las deficiencias inmunológicas. Los

4GRANDJEAN P., Implications of the precautionary principle for primary prevention and research. Annu Rev. Publ. Health 2004; 25: 199-223.
5The World Wildlife Fund UK. El profesor John Henry describe el impacto de ciertos productos químicos en el niño nonato y lo califica de "especulación". Las sustancias químicas están presentes, generalmente,
en una parte por billón o menos, y afirma que es necesario realizar una investigación más estricta, más severa, antes de exigir algunas modificaciones de la ley, pidiendo que sea más dura. Después del debate de
la Unión Europea sobre sustancias químicas perjudiciales iniciado con el REACH, ahora se sigue pidiendo una legislación más firme, más rígida.
6PORTA, M., Conocer la contaminación por compuestos tóxicos persistentes y prevenir sus efectos: ¿utopías asequibles?, Quadern CAPS 2004; 32, pp. 76-84, especialmente sobre el efecto cóctel p.79. IBARLU-
ZEA, J.J., FERNÁNDEZ, M.F., SANTA-MARINA, L., OLEA-SERRANO, M. F., RIVAS, A. M., AURREKOETXEA, J.J., EXPÓSITO, J., LORENZO, M., TORNE, P., VILLALOBOS, M., PEDRAZA, V.,
SASCO, A..J. AND OLEA, N., Breast cancer risk and the combined effect of environmental oestrogens. Cancer Causes Control, 2004, 15, pp. 591-600. (Véase en este artículo la Figura 1).
7Productos químicos incluidos en textiles y plásticos para reducir o limitar el riesgo de propagación del fuego.
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doctores que han mezclado bajos nive-
les de compuestos químicos estrogéni-
cos han comprobado que la fuerza hor-
monal de la mezcla es significativa8

Muchos científicos9 se preguntan cuál
será el efecto de la combinación de
productos químicos en nuestra dieta.
Algunos creen que no supone ningún
efecto añadido. Lo que podemos decir,
ciertamente, no es tan simple, y pue-
den darse algunos efectos antagónicos.
Hay personas que absorben los pro-
ductos químicos y otras que no, y por
lo tanto pueden manifestarse grandes
diferencias en función del individuo.
Así pues, se trata de un tema muy dis-
cutido por la mayoría de los científi-
cos. Lo que ponen en duda es que los
beneficios de algunos productos quí-
micos compensen los riesgos, por
ejemplo, en el caso de los perfluoro-
carbonos químicos (PFC), que se utili-
zan en materiales no adhesivos. 

Podríamos recordar aquí que si la
superficie que envuelve el alimento se
quema y se adhiere a algo, se produce
un gran número de agentes carcinóge-
nos en el proceso. 
¿Qué relación hay, de hecho, entre los
PFC y los alimentos que se queman?
Los PFC se utilizan en materiales con
los que se envasan algunos alimentos y
también se aplica como tintura repe-
lente. Los PFC y sus precursores (un
precursor es una sustancia que está for-
mada por descomposición, deterioro o
por una reacción química) se emplean
para hacer envoltorios o para superfi-
cies antiadherentes para artículos de
consumo, que pueden ir desde cazue-
las para cocinar, recubrimientos que
lleven una capa repelente en cualquier
objeto, alfombras y muebles, pasando
por las bolsas de palomitas que se
hacen en el microondas hasta los

embalajes de comida rápida.
Otro ejemplo de sustancias químicas
son los almizcles artificiales -que
entran dentro del fenómeno denomina-
do "consumerismo"-, que se utilizan
cuando queremos que nuestra casa, sus
habitaciones o nuestra ropa recién
lavada tengan un olor particular.
Probablemente, no sea muy justifica-
ble seguir utilizándolos en esta área, es
decir, en el sector del hogar, ya que
estos compuestos son tan persistentes
como bioacumulables. Me explico: los
expertos dicen que los PFC y los
almizcles son sustancias persistentes.
Si aplicamos el principio de sustitu-
ción, lo que correspondería hacer sería
sustituirlos por sustancias no nocivas.
Eso sería lo más correcto, pero la nor-
mativa no llega a ese punto de exigen-
cia.
La Agencia de Estándares
Alimentarios y la Asociación de
Industrias Químicas afirman que los
niveles de productos químicos no son
individualmente nocivos, y ahora están
empezando a estudiar cómo se agregan
en nuestra dieta. No todos10 piensan
que exista una razón para que el públi-
co pueda verse afectado excesivamen-
te por los resultados obtenidos por los
informes científicos. Por tanto, se
debería seguir trabajando necesaria-
mente para estudiar el efecto resultan-
te de la adición de diferentes sustan-
cias mezcladas, para observar cómo
una sustancia puede reaccionar con
otra, para descubrir, en definitiva, cuál
es el último producto de esa reacción.
El régimen existente hasta ahora, en
cuanto a la cuestión de haber sido tes-
tado, no ha logrado hacerse con la con-
fianza de la industria, la cual, obvia-
mente, tampoco ha sabido ganarse la
confianza de los consumidores, cuyos
derechos ambientales, así como los

derechos de consumo de los diferentes
artículos y productos comercializados
en el mercado, están tan bien reconoci-
dos, teóricamente, en los artículos 45 y
51 de la Constitución Española de
1978.
La legislación europea de 1981 exigía
que todos los nuevos productos quími-
cos hubiesen sido testados previamen-
te. Pero la industria utiliza miles de
sustancias químicas en sus productos
y, en muchos casos, sus efectos en la
salud humana y en el medio ambiente
no han sido testados puesto que ya
estaban en el mercado antes de 1981.
Corresponde a las autoridades sanita-
rias públicas testar las sustancias que
consideren peligrosas. La legislación
que se ha discutido en el Parlamento
Europeo, y que se tiene que implantar
obligatoriamente durante este año, en
lo que respecta al registro, evaluación
y autorización de los productos quími-
cos, procurará testar sustancias quími-
cas muy antiguas e ir sustituyendo las
sustancias químicas peligrosas y
sometiéndolas a más controles.
Con respecto a algunos grupos de sus-
tancias químicas, podríamos pregun-
tarnos, por ejemplo, cuáles son las que
podemos encontrar en una cesta de la
compra básica británica: 12 pesticidas
organoclorados, incluido DDT, HCB,
lindano11, clordano; 44 bifenilos poli-
clorados (PCB); 33 retardantes de
llama brominados, incluidos 31
PBDE, HBCD y TBBP-A; 8 perfluo-
rocarbonos químicos (PFC), incluidos
PFOS y PFOA; 8 ftalatos, incluidos
DEHP, DBP y BBP; 4 almizcles artifi-
ciales, AHTN y HHCB, almizcle de
cetona (musk ketone MK) y almizcle
xileno (MX); isómeros de alquifeno-
les, del nonilfenol (NP) y del octilfenol
(OP); y 5 organotinos, incluido TBT
(tributiltino). Y hay que tener en cuen-

8Andreas Kortenkamp, experto independiente en tóxicos de la Escuela de Farmacia de la Universidad de Londres.
9Colin Berry, patólogo y toxicólogo, fue presidente del Comité Consultivo del Reino Unido sobre Pesticidas, que aconseja al gobierno en esta materia.
10Steve Elliott (ejecutivo de la Asociación de la Industria de Productos Químicos).
11Véase el Reglamento CE n.º 850/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre contaminantes orgánicos persistentes (COP), por el cual se modifica la Directiva 79/117/CEE
(publicado en el DOUE n.º L 229, de fecha 29 de junio de 2004), que entró en vigor para todos los Estados miembros el 20 de mayo de 2004. En él se establece un marco jurídico común con medidas destinadas
a eliminar la producción, comercialización y uso de contaminantes orgánicos persistentes que asegure la coordinación comunitaria con los convenios de Estocolmo, Rótterdam y Basilea. En él se prohíbe directa-
mente la producción, comercialización y uso de los COP producidos de forma intencional y recogidos en el Convenio, y de otros tres más: clordecona, hexabromobifenilo y lindano.
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ta que estas sustancias se han detecta-
do en una cesta básica de alimentos
británicos: mantequilla, queso, cerdo,
salchichas, huevos, leche, aceite de
oliva, pechuga de pollo, filetes de pes-
cado, salmón, atún, miel, pan marrón y
zumo de naranja.
Para poner otro ejemplo, podemos
referirnos a los productos químicos
que provocan riesgos cerebrales. Los
investigadores afirman que los produc-
tos químicos tóxicos pueden causar
una pandemia de desórdenes cerebra-
les a causa de una inadecuada regula-
ción. Un informe identifica alrededor
de 200 productos químicos industria-
les, incluidos los metales, los solventes
y los pesticidas12 que pueden causar
daños en el cerebro. Los estudios han
demostrado que la baja exposición a
alguno de estos productos puede pro-
ducir trastornos neurocomportamenta-
les en niños13. De hecho, algunos
expertos británicos siguen mostrándo-
se divididos con respecto a los resulta-
dos. Uno de cada seis niños de todo el
mundo desarrolla una incapacidad
como el autismo o sufre parálisis cere-

bral. Se desconocen las causas, pero
los investigadores buscan, a través de
varios estudios anteriores y de datos
estadísticos ya existentes, la forma de
demostrar que algunos productos quí-
micos pueden causar efectos en el
cerebro. El equipo formado por inves-
tigadores de la Universidad del Sur de
Dinamarca y de la Escuela de
Medicina Mount Sinai, de Nueva
York, afirma que determinar los efec-
tos de la contaminación química
industrial es extremadamente difícil
porque es posible que los síntomas no
se desarrollen hasta pasados muchos
años.
Este informe afirma que el plomo, que
fue utilizado en la gasolina a partir de
1960 hasta 1980, es un buen ejemplo
del riesgo de los productos químicos
industriales para los niños, incluso con
una exposición baja a los mismos.
Teniendo en cuenta lo que se sabe
sobre los efectos tóxicos del plomo, es
posible que hayan sido los responsa-
bles de la reducción del índice de inte-
ligencia (IQ), de la disminución de la
capacidad de concentración y de la

coordinación motora, así como del
aumento de la agresividad. Los inves-
tigadores afirman que los cerebros que
están en proceso de desarrollo -enten-
diendo por tales aquellos cerebros que
se están definiendo, formando, desde
el feto hasta la adolescencia- son
mucho más susceptibles de resultar
afectados por los productos químicos
tóxicos que los de los adultos. Otros
productos químicos, incluidos el metil-
mercurio, el arsénico y los bifeniles
policlorados (PCB), también han sido
estudiados en profundidad, y se ha
demostrado que causan problemas
neurocomportamentales. Los científi-
cos identifican 202 productos quími-
cos industriales potencialmente perju-
diciales para el cerebro humano, y en
el diagrama en el cual los investigado-
res representan nuestro conocimiento
sobre las sustancias químicas neurotó-
xicas se observa que esto sólo sería la
punta de un enorme iceberg. El cono-
cimiento científico actual, acumulado
gracias a diferentes trabajos de investi-
gación, está demostrando que más de
1.000 sustancias químicas son neuro-
tóxicas para los animales y que, por lo
tanto, es posible que también lo sean
para el cuerpo humano.
Entre diferentes peligros ocultos,
podemos citar el plomo. Los efectos
neurotóxicos del plomo en adultos ya
eran bien conocidos en tiempos de los
romanos y en un informe australiano
de hace un siglo se ha encontrado la
primera descripción de envenenamien-
to epidémico de niños. También pode-
mos citar el metilmercurio y los bifeni-
les policlorados (PCB). El cerebro
humano es un órgano precioso y vul-
nerable, y, dado que su función óptima
depende de la integridad del órgano,
aunque el daño sea limitado, puede
tener serias consecuencias. Sólo hay
unas cuantas sustancias, como el
plomo y el mercurio, que están contro-
ladas con el fin de proteger a los niños.
No existe ninguna regulación de otras

12Véase aquí la Figura 2, en la que se relacionan los pesticidas con la enfermedad de Parkinson.
13Véase el informe del equipo de la Universidad del Sur de Dinamarca y de la Escuela de Medicina Mount Sinai de Nueva York.

Fig. 2

Enfermedad de Parkinson

En la foto se puede ver una tomografía por 
emisión de positrones, que puede revelar 
actividad dopaminérgica mermada en los 
ganglios basales (patrón característico) y 
facilitar el diagnóstico de la enfermedad de 
Parkinson. 

Algunos científicos han sugerido que la 
enfermedad de Parkinson puede 
producirse después de que una toxina
externa o interna destruya selectivamente 
las neuronas dopaminérgicas. La 
exposición a pesticidas o a una toxina en 
el suministro de los alimentos son sólo 
algunos ejemplos de la clase de 
desencadenantes externos que los 
expertos consideran que pueden, 
hipotéticamente, ser los causantes de la 
enfermedad de Parkinson. 
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200 sustancias químicas, cuya toxici-
dad para el cerebro humano es conoci-
da, con la que se pretenda prevenir los
efectos adversos para el feto o los
niños pequeños14.

De las 100.000 sustancias químicas
registradas para su uso comercial en la
Unión Europea en el año 1981 y de las
80.000 registradas en Estados Unidos,
menos de la mitad han sido sometidas
a los tests más básicos. Los investiga-
dores que están llevando a cabo dife-
rentes trabajos de investigación en este
campo afirman que la situación ha
empezado a cambiar muy reciente-
mente con el programa REACH de la
Unión Europea. Es obvio que con el
REACH se debería conseguir la más
estricta regulación de las sustancias
químicas sospechosas de provocar
efectos tóxicos serios. Por tanto, es
muy probable que los investigadores
tengan puesto el dedo en la llaga, ya
que se trata de un ámbito importante y
complejo, que no puede dejarse de
lado15. Pero los resultados han sido
extremadamente duros a nivel proba-
torio, ya que el efecto de las sustancias
químicas no da lugar a casos de anor-
malidades flagrantes, aunque sí puede
contribuir a cambiar de alguna manera
el funcionamiento habitual de los sis-
temas de control normales. No obstan-
te, expertos en toxicología de la
Universidad de Londres afirman que,
aunque los autores de estas publicacio-
nes han planteado un tema que debería
suscitar una preocupación significati-
va, no deja de ser cierto también que al
llegar a las conclusiones a la evidencia
le falta cierto rigor16.

Debate sobre el reglamento
REACH (CE) N.º 1907/2006,
Relativo al registro, la evalua-
ción, la autorización, y la res-
tricción de las sustancias y
preparados químicos.

REACH es el reciente Reglamento,
aprobado el 18 de diciembre de 2006
en el seno de la Unión Europea por los
veinticinco Estados miembros, relativo
al registro, la evaluación, la autoriza-
ción y la restricción de las sustancias y
preparados químicos (REACH). Entró
en vigor el 1 de junio de 2007,
momento a partir del cual es de obliga-
da implantación17 . Se debe tener en
cuenta que REACH es un reglamento
comunitario que integra el derecho
derivado de los tratados, como acto
jurídico dictado, procedente de las ins-
tituciones comunitarias. Es decir, al
tratarse de un reglamento comunitario
es obligatorio y vinculante para todos
los Estados miembros y prevalece
sobre la legislación nacional. Pero,
¿quién se encarga de supervisar que
nuestras autoridades públicas lo apli-
quen en la normativa interna?, ¿quién
se asegurará de comprobar que la
Administración y las empresas cum-
plen el citado Reglamento REACH? 

Aunque es verdad que se trata de un
reglamento absolutamente inédito y
pionero, nuevo en derecho, supone la
culminación de un proceso de revisión
de la política y la normativa europeas
sobre sustancias químicas iniciado en
el año 2001 con la publicación del
Libro blanco. Estrategia para la futura
política en materia de sustancias y pre-
parados químicos18.
REACH es el acrónimo en inglés de

registro, evaluación y autorización de
sustancias químicas, y con el regla-
mento que lleva este nombre se preten-
de sustituir la legislación caótica
actual que permite prácticas agroali-
mentarias o higiénicas en las que se
emplean determinados detergentes, el
uso de pesticidas en la agricultura, o la
venta de pinturas, fibras textiles, orde-
nadores o plásticos con sustancias
tóxicas o sospechosas de inducir aler-
gias, cánceres o infertilidad, entre
otras enfermedades. 

El registro incluirá 30.000 sustancias
producidas o importadas por la Unión
Europea en cantidades que superen la
tonelada anual, aunque se sabe que
muchas sustancias químicas son peli-
grosas en cantidades que no superan
unos cuantos gramos. Así pues, el lími-
te de una tonelada puede desvirtuar
totalmente el espíritu del REACH
como norma. Por tanto, el debate que
lleva a cuestionar el principio de toxi-
cidad sobre el que se estructura el
REACH se basa en una cuestión de
escala, de tamaño del particulado que
respiramos, ingerimos y traspiramos a
través de la piel. El principio comple-
mentario es el de que ciertas sustancias
son peligrosas en función de la escala
(la nanoescala).

-Así pues, desde el 1 de junio de 2007,
cuando entró en vigor el Reglamento,
los usuarios intermedios tienen que
prepararse para transmitir información
a la cadena de suministro cuando sea
necesario, incluidas las fichas de datos
de seguridad (FDS). Teóricamente, en
ese momento comenzó la responsabili-
dad de los usuarios intermedios de
transmitir información de las sustan-
cias químicas a la cadena de suminis-
tro.

14Philippe Grandjean & PJ Landrigan, Developmental neurotoxicity of industrial chemicals, The Lancet, Full article Published Online November 8, 2006, DOI:10.1016/S0140-6736(06)69665-7,
http://www.euractiv.com/ndbtext/Lancet.pdf.
15Mark Hanson.
16Alan Boobis.
17Véase la versión en inglés. REACH Regulation (EC) No 1907/2006 of the European Parliament and of the Council of 18 December 2006 and Directive 2006/121/EC of the European Parliament and of the
Council of 18 December 2006 amending Council Directive 67/548/EEC, were published in the Official Journal on 30 December 2006.
18Véase Commission of the European Communities: White paper, Strategy for a Future Chemicals Policy (COM2001 88 final, 2001). http://europa.eu.int/comm/environment/chemicals/pdf/0188_en. pdf (acceso
el 28 de marzo 2007).
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-Por consiguiente, a partir del 1 de
junio de 2008, se tendrá que iniciar el
prerregistro de las sustancias en fase
transitoria; en ese momento, la
Agencia será operativa, lo que implica
el inicio de los Foros de Intercambio
de Información de Sustancias (FIIS),
que se gestionarán a partir del sistema
web RECH-IT, coordinado por la
Agencia. También se dará comienzo al
registro, aumentarán las responsabili-
dades de los usuarios intermedios y se
iniciarán los procesos de evaluación y
de autorización.

Con respecto al prerregistro, es muy
aconsejable prerregistrar, ya que, de
este modo, es posible acogerse al régi-
men transitorio, que concede plazos
más largos para implantar las fases de
registro en función del volumen y la
peligrosidad. Dura 6 meses.
En relación con el inicio del registro,
las sustancias que no se han prerregis-
trado y que se fabrican o importan en
volúmenes superiores a 1 tonelada por
año se tienen que registrar inmediata-
mente.

Entre las obligaciones de los usuarios
intermedios está la de comunicar a la
Agencia cualquier uso que no esté
incluido en el escenario de exposición
de la ficha de datos de seguridad. 
Los usuarios intermedios que deseen
que el uso que hacen de las sustancias
sea incluido como uso identificado en
la solicitud de registro deberán trans-
mitir la información requerida a su
proveedor antes del plazo de registro
correspondiente.

En último lugar de esta primera etapa,
al inicio del proceso de autorización,
se identificarán las sustancias denomi-
nadas "muy preocupantes" y se esta-
blecerá la lista de candidatos a ser eva-
luados. Una vez se haya incluido una
sustancia en la lista del anexo XIV, se
podrá solicitar su autorización.
-El 30 de noviembre de 2008 finaliza-
rá el prerregistro para las sustancias y

preparados químicos en fase transito-
ria, y se dará inicio al intercambio de
datos de ensayos en los FIIS. Es
importante recordar qué se entiende
por preparado químico: se trata de una
mezcla o solución de dos o más sustan-
cias químicas.

No obstante, una vez finalizado el pre-
rregistro, los fabricantes, importadores
o usuarios que fabriquen, importen o
utilicen por primera vez una sustancia
en fase transitoria tendrán la posibili-
dad de prerregistrarla, siempre que
presenten en la Agencia la información
requerida dentro de los seis meses
siguientes a la primera fabricación,
importación o uso, y nunca después de
los doce meses siguientes.

En cuanto al intercambio de datos en
los FIIS, será obligatorio compartir los
datos sobre ensayos con animales ver-
tebrados. Como máximo al cabo de un
mes de que un miembro de los FIIS
haya solicitado un ensayo, se le deberá
proporcionar una prueba de su coste
para determinar el precio que tienen
que pagar todos los que necesiten los
datos del ensayo.
-A partir del 1 de junio de 2009
comenzará el inicio del proceso de res-
tricciones. A partir del 30 de noviem-
bre del 2009, finalizará el primer plazo
para la comunicación de los usuarios
intermedios referente a los usos de las
sustancias en fase transitoria (para las
que tienen que quedar registradas
antes del 30 de noviembre de 2010).

De hecho, se entiende que finalizado
este primer plazo, los usuarios inter-
medios tendrán que comunicar al pro-
veedor el uso que hacen de las sustan-
cias. Como se puede ver en la gráfica,
este primer plazo concierne a las sus-
tancias que tienen que quedar registra-
das antes del 1 de diciembre de 2010.
-A partir del 1 de junio de 2010, se ini-
ciará el inventario de clasificación y
etiquetado. A partir del 30 de noviem-
bre de 2010, finalizará el primer perio-

do de registro para las sustancias en
fase transitoria. Tendrán que quedar
registradas las sustancias:
a) con volúmenes iguales o superiores
a 1.000 toneladas/año; b) canceríge-
nas, mutágenas o tóxicas para la repro-
ducción, con volúmenes iguales o
superiores a 1 tonelada/año; c) peligro-
sas para el medio ambiente (R50/53),
con volúmenes iguales o superiores a
100 toneladas/año. 
Por tanto, al inicio del catálogo de cla-
sificación y etiquetado, se tendrá que
presentar la clasificación de todas las
sustancias sujetas a registro y/o clasifi-
cadas como peligrosas. 

En caso de que la clasificación y el eti-
quetado no sean homogéneos entre las
diferentes empresas, se hará un esfuer-
zo con el fin de armonizarlas.

-En consecuencia, a partir del 30 de
noviembre de 2010, cuando finalice el
primer periodo de registro para las sus-
tancias en fase transitoria, será ilegal
fabricar o importar cualquier sustancia
de este grupo que no haya sido regis-
trada.

-A partir del 1 de junio de 2011
comenzará el plazo para la notifica-
ción de sustancias contenidas en artí-
culos, que acabará el 30 de noviembre
de 2011. A estos efectos, la norma
entiende que un artículo es un objeto
que, durante su fabricación, recibe una
forma, superficie o diseño especiales
que determinan su función en mayor
medida que su composición química.

Durante el comienzo de la notificación
de las sustancias contenidas en artícu-
los, se tendrá que presentar en la
Agencia una notificación de informa-
ción sobre si una sustancia reúne los
criterios para ser clasificada como
muy peligrosa (presente en la lista de
candidatas a ser autorizadas) y si está
presente en un artículo en cantidades
anuales superiores a 1 tonelada/año o
en una concentración superior a 0,1%
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en peso/peso. Se dispone de un plazo
de 6 meses para la notificación a partir
del momento en el que la sustancia sea
incluida en la lista.

-A partir del 31 de mayo de 2012 fina-
lizará el segundo plazo para la comuni-
cación de los usuarios intermedios al
proveedor relativa a los usos de las
sustancias en fase transitoria (para las
que deben quedar registradas antes del
1 de junio de 2013).
-A partir del 31 de mayo de 2013 fina-
lizará el segundo periodo de registro
para las sustancias en fase transitoria.
A partir de ese momento será ilegal
fabricar o importar cualquier sustancia
de este grupo que no haya sido regis-
trada. Deberán ser registradas las sus-
tancias con volúmenes iguales o supe-
riores a 100 toneladas/año.

A partir del 31 de mayo de 2017 fina-
lizará el tercer plazo para la comunica-
ción de los usuarios intermedios al
proveedor relativa a los usos de las
sustancias en fase transitoria (para las

que tienen que quedar registradas
antes del 1 de junio de 2018).

-A partir del 31 de mayo de 2018 fina-
lizará el tercer periodo de registro para
las sustancias en fase transitoria. A
partir de ese momento, será ilegal
fabricar o importar cualquier sustancia
de ese grupo que no haya sido registra-
da. Tienen que quedar registradas las
sustancias con volúmenes de entre 1 y
100 toneladas/año.

El REACH funciona tanto para sustan-
cias "existentes" como para sustancias
"nuevas", y se basa en un sistema que
combina esencialmente tres elemen-
tos: 
·Registro: fabricantes e importadores
de sustancias en cantidades superiores
a 1 tonelada/año tienen que presentar
una solicitud de registro a la Agencia,
proporcionando, entre otros, la infor-
mación relativa a: la identidad de la
sustancia, propiedades fisioquímicas y
toxicológicas, usos, volúmenes previs-

tos y propuesta de clasificación y eti-
quetado. Aquí conviene aclarar qué se
entiende por "sustancia". Según el
REACH, una sustancia es cualquier
elemento químico y sus compuestos
naturales o los obtenidos por algún
proceso industrial.
·Evaluación: la Agencia lleva a cabo
la evaluación de los expedientes de
registro (evalúa, como mínimo, un
5%). Todas las propuestas de ensayos
complementarios son evaluadas. Las
autoridades competentes de los
Estados miembros, junto con la
Agencia, llevan a cabo la evaluación
de las sustancias. De estas sustancias
se evalúan las producidas o importadas
en cantidades superiores a 100 tonela-
das/año y las que representan un riesgo
importante para la salud humana y el
medio ambiente (cancerígenas, mutá-
genas, tóxicas...), independientemente
de las cantidades.
·Autorización: este procedimiento
está destinado a las sustancias extre-
madamente preocupantes. La

El registro: calendario

23.000 sustancias
1-100 t/a

4.300 sustancias
- 100-1.000 t/a

2.700 sustancias
- +1.000 toneladas/a
- CMRs + 1 toneladas
- PBT/vPvB (R50-53) 

+100 toneladas
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01/06/2007

01/06/2008

01/12/2008 01/01/2009

Agencia: listado de sustancias y de sus correspondientes plazos en internet

01/12/2010 

Inicio del inventario de clasificación y etiquetaje

01/06/2013 01/06/2008 

CAPS CASTELLANO OK-2.qxp  09/07/2008  12:23  PÆgina 50

















58 Quadern CAPS Temático / 2008 

Q MEDIO AMBIENTE Y SALUD

QUADERN CAPS (1983-2004)

QUADERN CAPS n.1      Sobre la Reforma Sanitaria. (Agotado)
QUADERN CAPS n. 2     La salud y el conflicto nuclear. (Agotado)
QUADERN CAPS n. 3     Sistema sanitario y personal médico.
QUADERN CAPS n. 4     Ordenación territorial de los sistemas  sanitarios. (Agotado)
QUADERN CAPS n. 5     El accidente nuclear de Palomares. 1966 1986.
QUADERN CAPS n. 6     El repte sanitari. In memoriam Jordi Gol.
QUADERN CAPS n. 7     Carcinógenos en el medio laboral. In  memoriam Josep M. Jaén.
QUADERN CAPS n. 8     Tendencias actuales en Educación Sanitaria. (Agotado)
QUADERN CAPS n. 9     Las radiaciones ionizantes y la salud.
QUADERN CAPS n. 11   Los médicos en los hospitales públicos.
QUADERN CAPS n.13    Acogida de la demanda de aborto.
QUADERN CAPS n.14    Documento: Tecnología médica y Calidad de Vida  (Simposium Internacional).
QUADERN CAPS n.15    Documento:  Medicina y Comunicación.
QUADERN CAPS n.16    Documento: Mujer y Calidad de Vida. (Simposium  Internacional). (Agotado)
QUADERN CAPS n.17    Documento: La Salud en España: Problemas pendientes.
QUADERN CAPS n.18    Documento: La medicina clínica. Una praxis a debate. (Agotado)
QUADERN CAPS n.19    Documento: La Bioética como propuesta.
QUADERN CAPS n.20    Documento: Muerte cerebral, Trasplante de Órganos (Agotado)
QUADERN CAPS n.21    Documento: Mujer, Salud y Trabajo.
QUADERN CAPS n.22    Documento: In memoriam Jesús Marcos.
QUADERN CAPS n.23    Documento: La atención hospitalaria al enfermo  moribundo.                               
QUADERN CAPS n.24    Documento: Mujeres, Trabajo, Salud.
QUADERN CAPS n.25    Documento:  Estado de Bienestar.         
QUADERN CAPS n.26    Documento: Ética médica, aquí y ahora. (Agotado)
QUADERN CAPS n.27    Documento: Atención primaria.
QUADERN CAPS n.28    Documento: ONG y Cooperación en salud. 
QUADERN CAPS n.29    Documento: IV Conferencia sobre disruptores endocrinos. (Agotado)
QUADERN CAPS n.30    Documento: Impacto del neoliberalismo en la relación profesional sanitario-paciente.
QUADERN CAPS n.31    Documento: Género, desarrollo y salud reproductiva. Aprender para cooperar. 
QUADERN CAPS n.32    Documento: Inmigración y prevención de la salud: estrategias e instrumentos. 

Las personas interesadas en recibir números atrasados de QUADERN CAPS pueden solicitarlo al CAPS, calle París 150 -
08036 Barcelona. Tel: 933226554 caps@pangea.org  y se lo enviaremos al precio de 5 €,   gastos de envío incluidos. 
El pago se pude hacer ingresando en el número de cuenta 2100 0781 49  0200081043 o enviando un cheque a nombre de
CAPS.

En nuestra  web www.caps.pangea.org   podéis  encontrar colgados  del  número  28 al 32.
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